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1. FASE I. - PREPARACIÓN 

1.1ANĆLISIS DEL PDOT 2019-2023 

1.1.1. Análisis del PDOT vigente 2019-2023 

El proceso de actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial parte del análisis del PDOT vigente para identificar elementos 

tendientes a mejorar su contenido estratégico de mediano y largo plazo y 

el modelo territorial deseado para complementarse con la revisión de otros 

elementos e instrumentos para complementar el alcance de su 

actualización. 

La evaluación del PDOT se efectúa con la finalidad de conocer el 

cumplimiento de las directrices, programas y proyectos emanados del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia Chumblín, 

aprobado en el año 2020 y posteriormente alineado al Plan Nacional de 

Desarrollo 2021 - 2025 denominado ñPlan de Creaci·n de Oportunidades 

2021 ï 2025. 

Para la evaluación se considera la evolución de la meta definida para el 

año 2020 y se realiza una semaforización del grado de cumplimiento de 

la misma, que consta detallado en el documento del PDOT 2019-2023 

mediante una semaforización para la evaluación y seguimiento de metas. 

Tabla 1 Cuadro de la semaforización del cumplimiento de metas 

 

Fuente: GAD Parroquial 

Elaboración: Equipo Consultor 

Se han evaluado en conjunto con el GAD Parroquial aquellos proyectos 

que deben continuar durante el período actual de gobierno, defiendo la 

prioridad como ALTA, y aquellos proyectos que se han definido como 

prioridad MEDIA deberán ser evaluados durante el desarrollo de la 

Actualización del PDOT para definir su prioridad de continuar con el 

proyecto o en su defecto definir nuevas líneas de acción en función de las 

necesidades de la parroquia. 
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PROGRAMA / 
PROYECTO 

META 

SERIE DEL 
INDICADO

R 
META METAS ACTUALIZADAS 

% de 
cumplimient
o de la meta 

final (MF) 
sobre Linea 
Base (LB) 

Semaforizació
n 

cumplimiento 
de la meta 

anual 

PRIORIDA
D ACTUAL 
2023 - 2027 

AÑO 2020 AÑO 2023 

AÑO 
2020 

AÑO 
2021 

AÑO 
2022 

AÑO 
2023 

AÑO 
2023 

LINEA 
BASE (LB) 

META 
FINAL (MF) 

Ultim
o 

DATO 
(UD) 

COMPONENTE BIOFISICO 

Monitoreo de 
calidad del agua 

Un monitoreo anual de 
los ríos Riricay y Cristal 

0,00 4 1,00 1,00 1,00 1,00 2 50,00% 
MENOR DE LO 
ESPERADO ALTA 

Plan de 
reforestación, 
protección y 
conservación 
ambiental y 
fuentes hídricas, 
implementación 
de un vivero 
forestal. 

Siembra anual de 500 
plantas (1 ha) y cercas 
vivas en fuentes de 
agua 

0,00 2000 500,00 500,00 500,00 
500,0

0 
2000 100,00% CUMPLIDO 

ALTA 

Monitoreo de 
flora y fauna 
terrestre y 
acuática 

Un monitoreo anual de 
flora y fauna 

0,00 4000 1000,00 1000,00 1.000,00  
1000,

00 
2000 50,00% 

MENOR DE LO 
ESPERADO 

ALTA 

Plan de 
capacitación 
ambiental 

20% de las familias de 
la parroquia han recibido 
talleres de 
sensibilización y 
capacitación 

0 2400 600,00 600,00 600,00 
600,0

0 
2400 100,00% CUMPLIDO 

MEDIA 

Gestionar una 
Ordenanza con 
el GAD cantonal 
para restringir los 
usos del suelo en 

Áreas de páramos y 
zonas de recarga hídrica 
de la parroquia de 
Chumblín regularizadas 
según su uso 

0 1 0 0 0 0 0 0,00% 
CON 
PROBLEMAS 

MEDIA 
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PROGRAMA / 
PROYECTO 

META 

SERIE DEL 
INDICADO

R 
META METAS ACTUALIZADAS 

% de 
cumplimient
o de la meta 

final (MF) 
sobre Linea 
Base (LB) 

Semaforizació
n 

cumplimiento 
de la meta 

anual 

PRIORIDA
D ACTUAL 
2023 - 2027 

AÑO 2020 AÑO 2023 

AÑO 
2020 

AÑO 
2021 

AÑO 
2022 

AÑO 
2023 

AÑO 
2023 

LINEA 
BASE (LB) 

META 
FINAL (MF) 

Ultim
o 

DATO 
(UD) 

la zona de 
páramo 

COMPONENTE SOCIO CULTURAL 

Programa para el 
fortalecimiento a 
organizaciones 
sociales y 
comunitarias 

Fortalecer al 50% de 
organizaciones locales 
de la parroquia por año 
hasta el 2023 

0 2000,00 500,00 500,00 500,00 
500,0

0 
2000 83,33% CUMPLIDO 

 MEDIA 

Programa para el 
fortalecimiento a 
organizaciones 
sociales y 
comunitarias 

Una comuna 
estructurada hasta el 
2023 

0,00 1 0,00 0,00 1,00 0,00 1 100,00% CUMPLIDO 

 MEDIA 

Programa para la 
atención a 
grupos 
vulnerables. 

Incrementar el numero 
de participantes dentro 
de los programas en 
beneficio de los grupos 
vulnerables de la 
parroquia en un 50% 
hasta el año 2023 

0,00 58.400,00 
14.600,0

0 

14.600,0
0 

14.600,0
0 

14.60
0,00 

58400
,00 

100,00% CUMPLIDO 

MEDIA 

Programa para el 
rescate y 
fortalecimiento 
de la cultura y 
tradiciones de la 

Formular 1 proyecto que 
permita recuperar las 
tradiciones culturales de 
forma anual hasta el año 
2023 

0,00 32000,00 8000,00 8000,00 8000,00 
8000,

00 

32000
,00 

100,00% CUMPLIDO 

 MEDIA 
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PROGRAMA / 
PROYECTO 

META 

SERIE DEL 
INDICADO

R 
META METAS ACTUALIZADAS 

% de 
cumplimient
o de la meta 

final (MF) 
sobre Linea 
Base (LB) 

Semaforizació
n 

cumplimiento 
de la meta 

anual 

PRIORIDA
D ACTUAL 
2023 - 2027 

AÑO 2020 AÑO 2023 

AÑO 
2020 

AÑO 
2021 

AÑO 
2022 

AÑO 
2023 

AÑO 
2023 

LINEA 
BASE (LB) 

META 
FINAL (MF) 

Ultim
o 

DATO 
(UD) 

parroquia 
Chumblín. 

Proyecto de 
resiliencia 
parroquial en 
caso de 
catástrofes o 
emergencias 
sanitarias.  

Elaborar un proyecto 
que contenga 
lineamientos y 
directrices en caso de 
emergencia o 
catástrofes, hasta el 
2021 

0,00 3000,00 0 3000,00 0 0 
3000,

00 
100,00% CUMPLIDO 

 MEDIA 

Programa para 
fomentar al 
deporte y demás 
actividades   
saludables.  

Ejecutar 3 eventos 
deportivos anuales   en 
la parroquia hasta el 
2023 

0,00 12000,00 3000,00 3000,00 3000,00 
3000,

00 

12000
,00 

100,00% CUMPLIDO 

 MEDIA 

COMPONENTE ECONOMICO 

Definir un 
corredor turístico 
con 
levantamiento de 
recursos y 
atractivos 
turísticos e 
interpretación 
ambiental 

Levantar un plan 
turístico en donde esté 
definido el corredor 
turístico de la parroquia  

0,00 1 0,00 0,00 0,00 0,00 0 

0,00% 

CON 
PROBLEMAS 

ALTA 

Fortalecimiento, 
capacitación y 

Capacitar a 30 personas 
en formas y técnicas 

0,00 30 10 10,00 10,00 0,00 15 
50,00% 

MENOR DE LO 
ESPERADO ALTA 
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PROGRAMA / 
PROYECTO 

META 

SERIE DEL 
INDICADO

R 
META METAS ACTUALIZADAS 

% de 
cumplimient
o de la meta 

final (MF) 
sobre Linea 
Base (LB) 

Semaforizació
n 

cumplimiento 
de la meta 

anual 

PRIORIDA
D ACTUAL 
2023 - 2027 

AÑO 2020 AÑO 2023 

AÑO 
2020 

AÑO 
2021 

AÑO 
2022 

AÑO 
2023 

AÑO 
2023 

LINEA 
BASE (LB) 

META 
FINAL (MF) 

Ultim
o 

DATO 
(UD) 

formación del 
recurso humano 
local para el 
emprendimiento 
de pymes. 

estratégicas para 
emprender con una 
pyme. 

Desarrollo y 
tecnificación de 
la horticultura 
agroecológica. 

Asesorar a las 30 familia 
en técnicas de 
horticultura responsable 
y sustentable 

0,00 30 0 10,00 10,00 10,00 15 

50,00% 

MENOR DE LO 
ESPERADO 

ALTA 

Reactivación y 
mejoramiento de 
la explotación 
agrícola 
autóctona, su 
producción y 
rendimiento. 

30 familias involucradas 
en la recuperación de 
semillas autóctonas de 
la parroquia 

0,00 30 0 10,00 10,00 10,00 15 

50,00% 

MENOR DE LO 
ESPERADO 

ALTA 

Potenciar la 
producción de 
leche mediante el 
mejoramiento de 
pastos y 
tecnificación de 
riego. 

12 canales de riego 
intervenidos, 120 
familias beneficiadas 
con miras a incrementar 
la producción de leche. 

0,00 12 3 3,00 3,00 3,00 12 

100,00% 

CUMPLIDO 

MEDIA 

COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS -  MOVILIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 
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PROGRAMA / 
PROYECTO 

META 

SERIE DEL 
INDICADO

R 
META METAS ACTUALIZADAS 

% de 
cumplimient
o de la meta 

final (MF) 
sobre Linea 
Base (LB) 

Semaforizació
n 

cumplimiento 
de la meta 

anual 

PRIORIDA
D ACTUAL 
2023 - 2027 

AÑO 2020 AÑO 2023 

AÑO 
2020 

AÑO 
2021 

AÑO 
2022 

AÑO 
2023 

AÑO 
2023 

LINEA 
BASE (LB) 

META 
FINAL (MF) 

Ultim
o 

DATO 
(UD) 

Construcción de 
la casa de adulto 
mayor  

1 casa del adulto mayor 
construida hasta el 2023 

0,00 1 0 0,00 0 1 1 
100,00% 

CUMPLIDO 
ALTA 

Construcción de 
la cubierta de la 
cancha de uso 
múltiple del 
estadio 

1 cubierta construida 
hasta el 2023 

0,00 1 0 0,00 1 0 1 

100,00% 

CUMPLIDO MEDIA 

Mejoramiento de 
los 
equipamientos 
públicos y 
comunitarios  

2 intervenciones al año 
hasta el 2023 

0 8 2 2,00 2,00 2,00 8 

100,00% 

CUMPLIDO MEDIA 

Regeneración 
urbana de la 
comunidad de El 
Cisne 

1 obra de regeneración 
urbana realizada hasta 
el 2023 

0,00 1,00 0 1,00 0,00 1 0,1 

10,00% 

CON 
PROBLEMAS 

BAJA 

Gestionar la 
ampliación de la 
cobertura de los 
servicios básicos 
de agua potable 
y alcantarillado 

1 obra gestionada de 
agua potable o 
alcantarillado por año 
hasta el 2023  

0 1,00 0 0 1 0 0,1 

10,0% 

CON 
PROBLEMAS 

ALTA 

Gestionar el 
mejor manejo del 
servicio de 
recolección de 
desechos sólidos 

1 gestión realizada para 
la ampliación de la 
cobertura hasta el año 
2023 

0 1,00 0 0 0 1 1 

100,00% 

CUMPLIDO ALTA 



 

23 | P á g i n a  
F A S E  I .  -  P R E P A R A C I Ó N  

PROGRAMA / 
PROYECTO 

META 

SERIE DEL 
INDICADO

R 
META METAS ACTUALIZADAS 

% de 
cumplimient
o de la meta 

final (MF) 
sobre Linea 
Base (LB) 

Semaforizació
n 

cumplimiento 
de la meta 

anual 

PRIORIDA
D ACTUAL 
2023 - 2027 

AÑO 2020 AÑO 2023 

AÑO 
2020 

AÑO 
2021 

AÑO 
2022 

AÑO 
2023 

AÑO 
2023 

LINEA 
BASE (LB) 

META 
FINAL (MF) 

Ultim
o 

DATO 
(UD) 

Gestión para el 
alumbrado de 
espacios 
públicos, 
mejoramiento y 
mantenimiento 
de la red de 
alumbrado 
público 

1 gestión realizada para 
la ampliación de la 
cobertura hasta el año 
2023 

0,00 1 0 1,00 0,00 0,00 1 

100,00% 

CUMPLIDO BAJA 

Dotación de 
Internet mediante 
la instalación de 
un Wi-Fi gratuito 
en el centro 
parroquial  

1 punto de internet 
gratuito instalado hasta 
el 2023 

0,00 1 0 1,00 0,00 0,00 1 

100,00% 

CUMPLIDO ALTA 

Mantenimiento 
vial 

Mantener 10 Km de vías 
en lastre al año 

0,00 40 10 10,00 10,00 10,00 40 
100,00% 

CUMPLIDO ALTA 

COMPONENTE POLITICO INSTITUCIONAL 

Plan de 
fortalecimiento 
de la normativa 
interna. 

Ejecutar un plan de 
revisión, actualización y 
elaboración de 
normativa interna en 
función de las 
competencias 
exclusivas y delegadas 
del GAD parroquial de 

0,00 1 0,00 0,00 1,00 0,00 0 

0,00% 

CON 
PROBLEMAS 

MEDIA 



 

24 | P á g i n a  
F A S E  I .  -  P R E P A R A C I Ó N  

PROGRAMA / 
PROYECTO 

META 

SERIE DEL 
INDICADO

R 
META METAS ACTUALIZADAS 

% de 
cumplimient
o de la meta 

final (MF) 
sobre Linea 
Base (LB) 

Semaforizació
n 

cumplimiento 
de la meta 

anual 

PRIORIDA
D ACTUAL 
2023 - 2027 

AÑO 2020 AÑO 2023 

AÑO 
2020 

AÑO 
2021 

AÑO 
2022 

AÑO 
2023 

AÑO 
2023 

LINEA 
BASE (LB) 

META 
FINAL (MF) 

Ultim
o 

DATO 
(UD) 

Chumblín hasta 
diciembre de 2021. 

Legalización de 
predios para uso 
público. 

Ejecutar un plan de 
legalización de los 
predios de uso público 
que así lo requieran, en 
toda la parroquia 
Chumblín hasta 
diciembre de 2023. 

0,00 1 0,00 0,00 1,00 0,00 2 

200,00% 

CUMPLIDO ALTA 

Fortalecimiento 
del talento 
humano del GAD 
parroquial de 
Chumblín 

Desarrollar un plan de 
capacitación anual en 
función de las 
necesidades de los 
funcionarios del GAD 
parroquial hasta el 2023. 

0 4 1,00 1,00 1,00 1,00 4 

100,00% 

CUMPLIDO BAJA 

Coordinación 
Interinstitucional 
para la gestión 
del territorio. 

Establecer un espacio 
de coordinación 
interinstitucional 
permanente, con los 
organismos públicos y 
privados presentes en la 
parroquia Chumblín en 
el primer trimestre de 
2021. 

0 4 1,00 1,00 1,00 1,00 4 

100,00% 

CUMPLIDO ALTA 

Implementación 
de mecanismos 
de participación 
ciudadana en la 

Implementar un sistema 
de seguimiento y 
evaluación del PDOT 

0 1 0 0 0 1 1 

100,00% 

CUMPLIDO BAJA 
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PROGRAMA / 
PROYECTO 

META 

SERIE DEL 
INDICADO

R 
META METAS ACTUALIZADAS 

% de 
cumplimient
o de la meta 

final (MF) 
sobre Linea 
Base (LB) 

Semaforizació
n 

cumplimiento 
de la meta 

anual 

PRIORIDA
D ACTUAL 
2023 - 2027 

AÑO 2020 AÑO 2023 

AÑO 
2020 

AÑO 
2021 

AÑO 
2022 

AÑO 
2023 

AÑO 
2023 

LINEA 
BASE (LB) 

META 
FINAL (MF) 

Ultim
o 

DATO 
(UD) 

gestión del 
desarrollo 
parroquial. 

parroquial en el primer 
trimestre de 2021. 

Seguimiento y 
evaluación del 
PDOT parroquial. 

Implementar un sistema 
de seguimiento y 
evaluación del PDOT 
parroquial en el primer 
trimestre de 2021. 

0 1 0 0 0 1 1 

100,00% 

CUMPLIDO BAJA 

Socialización del 
mecanismo de 
participación 
institucionalizado 
en el GAD 
parroquial de 
Chumblín.  

Ejecutar un plan de 
socialización del 
mecanismo de 
participación en todas 
las comunidades de la 
parroquia en el primer 
trimestre de 2022. 

0 4 1 1 1 1 4 

100,00% 

CUMPLIDO MEDIA 

Formación 
ciudadana para 
el ejercicio 
efectivo de la 
participación en 
el desarrollo 
parroquial. 

Ejecutar un plan de 
capacitación y formación 
en participación 
ciudadana y desarrollo 
territorial hasta 
diciembre de 2022. 

0 1 0 1 0 0 1 

100,00% 

CUMPLIDO MEDIA 
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1.1.1.1 Reportes y alertas identificados en la 

información proporcionada en el SIGAD 

El Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (SIGAD) es la herramienta informática diseñada para 

capturar la información requerida para el cálculo del Índice de 

Cumplimiento de Metas, Séptimo Criterio Constitucional, para la 

asignación de recursos a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

relativo al cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del 

Plan de Desarrollo de cada Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD), 

a través del Módulo de Cumplimiento de Metas. Asimismo, a través del 

SIGAD se captura la información de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial (PDOT) de los gobiernos autónomos 

descentralizados (GAD) de cada una de sus fases: Diagnóstico, 

Propuesta y Modelo Territorial, y Modelo de Gestión, con el fin de articular 

la planificación de los diferentes niveles de gobierno y, a la vez, vincular 

de manera eficiente la planificación y el presupuesto, mediante el Módulo 

de Planificación. 

No se dispone de alertas reportadas por la Secretaría Nacional de 

Planificación a través del programa SIGAD para la parroquia; sin embargo, 

se refleja el índice de cumplimiento de metas, de acuerdo al Reporte de 

programación y avance de metas y presupuestario de cada ejercicio fiscal. 

Ejercicio Fiscal: 2019 

Información de las metas, programas y/o proyectos: 

Número de metas ingresadas: 4 

Número de programas y/o proyectos ingresados: 6 

Monto total de proyectos ingresados: 37,968.09 

Monto total de proyectos en ejecución: 94,559.68 

INDICE DE CUMPLIMIENTO 0.98 

 

Ejercicio Fiscal: 2020 

Información de las metas, programas y/o proyectos: 

Número de metas ingresadas: 6 

Número de programas y/o proyectos ingresados: 10 

Monto total de proyectos ingresados: 41,151.90 

Monto total de proyectos en ejecución: 129,216.58 

INDICE DE CUMPLIMIENTO 0.93 

 

Ejercicio Fiscal: 2021 

Información de las metas, programas y/o proyectos: 

Número de metas ingresadas: 8 

Número de programas y/o proyectos ingresados: 14 

Monto total de proyectos ingresados: 24,947.85 

Monto total de proyectos en ejecución: 144,200.61 

INDICE DE CUMPLIMIENTO 0.83 
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Ejercicio Fiscal: 2022 

Información de las metas, programas y/o proyectos: 

Número de metas ingresadas: 8 

Número de programas y/o proyectos ingresados: 19 

Monto total de proyectos ingresados: 69,181.87 

Monto total de proyectos en ejecución: 185,368.48 

INDICE DE CUMPLIMIENTO 0.93 

 

Ejercicio Fiscal: 2023 

Información de las metas, programas y/o proyectos: 

Número de metas ingresadas: 9 

Número de programas y/o proyectos ingresados: 15 

Monto total de proyectos ingresados: 58,400.37 

Monto total de proyectos en ejecución: 205,205.57 

INDICE DE CUMPLIMIENTO 0.93 

 

 

1.1.1.2 Análisis de Informes Anuales Consolidados de 

Seguimiento y Evaluación a los PDOT 

El GAD Parroquial de Chumblín, como se evidenciará en el diagnóstico 

Político Institucional, no dispone de personal designado para el 

seguimiento y evaluación de los planes, programas o proyectos que 

ejecuta. Los técnicos contratados por el GAD Parroquial cumplen una 

función específica, y esta debilidad ha provocado que no se disponga de 

un análisis o seguimiento anual que sería lo óptimo. 

Desde la aprobación del PDOT 2019-2023, no se ha realizado el informe 

de evaluación, o al menos, de existir algún informe, este no reposa en los 

archivos del GAD Parroquial. 

 

1.2 DIAGNčSTICO FINANCIERO 

El análisis de recursos financieros del GAD Parroquial de Chumblín se 

realiza en función de los presupuestos de ingresos y gastos que están a 

cargo del área financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado 

parroquial. El análisis a detalle se presenta en el sistema Político 

Institucional, sin embargo, para iniciar con la Actualización del PDOT es 

necesario contar con un diagnóstico previo de cómo se comporta las 

finanzas del GAD. 
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1.1.5.1 Cuenta de Ingresos, Evolución y 

estructura. 

Para el análisis de las cuentas de Ingresos se clasificó las cuentas 

presupuestarias de la siguiente manera:  

¶ INGRESOS CORRIENTES 

¶ INGRESOS DE CAPITAL 

¶ INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

Tabla 2 Evaluación de los ingresos 
INGRESOS  2020 2021 2022 2023 

INGRESOS CORRIENTES 59,021.64 46,834.62 61,077.06 44,926.06 

INGRESOS DE CAPITAL 163,287.7
3 

178,931.9
5 

171,568.9
5 

159,357.7
2 

INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 

93,079.93 101,490.5
1 

119,637.3
7 

112,433.8
7 

TOTAL INGRESOS  315,389.3
0 

327,257.0
8 

352,283.3
8 

316,717.6
5 

Fuente: GAD Parroquial 
Elaboración: Equipo Consultor 

Del análisis de puede evidenciar que, el presupuesto de ingresos 

dependió en gran medida de los ingresos de capital es decir de los 

ingresos provenientes de transferencias de otras instituciones públicas 

como el Gobierno Central y del GAD Provincial del Azuay.  

 

 

 

Ilustración 1 Evaluación de los ingresos 

 

Fuente: GAD Parroquial 
Elaboración: Equipo Consultor 

 

 

2020 2021 2022 2023

INGRESOS CORRIENTES59.021,64 46.834,62 61.077,06 44.926,06

INGRESOS DE CAPITAL163.287,73 178.931,95 171.568,95 159.357,72
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1.1.5.2 Cuenta de Gastos, Evolución y 

estructura. 

La estructura de los Gastos en los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados se realiza de acuerdo a la normativa del COOTAD 

ñéLos egresos del fondo general se agrupar§n en §reas, programas, 

subprogramas, proyectos y actividades. En cada programa, subprograma, 

proyecto y actividad deberán determinarse los gastos corrientes y los 

proyectos de inversión, atendiendo a la naturaleza económica 

predominante de los gastos, y deberán estar orientados a garantizar la 

equidad al interior del territorio de cada gobierno autónomo 

descentralizado. 

En el presupuesto de gastos al igual que en el de ingresos se consideraron 

para el presente análisis únicamente las cuentas principales, es decir: 

gasto corriente, gasto de inversión, gasto de capital y aplicación de 

financiamiento. 

Tabla 3 Evaluación de los gastos 

GASTOS 2020 2021 2022 2023 

GASTOS CORRIENTES 78,802.20 81,399.52 86,964.42 101,820.0
0 

GASTOS DE 
INVERSION 

230,554.4
9 

235,057.0
9 

255,199.8
9 

199,841.0
9 

TOTAL 315,389.3
0 

327,257.0
8 

352,283.3
8 

316,717.6
5 

Fuente: GAD Parroquial 
Elaboración: Equipo Consultor 

Los gastos de inversión fueron los que mayor porcentaje de ejecución 

tuvieron, seguidos de los gastos corrientes 

 

Ilustración 2 Evaluación de los Gastos 

 

Fuente: GAD Parroquial 
Elaboración: Equipo Consultor 
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1.3 REVISIčN Y ANĆLISIS DE INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACIčN  

1.3.1 Plan nacional de desarrollo 2024-2025 (para 

el nuevo ecuador). 

La construcción de este instrumento de planificación fue dirigida por la 

Secretaría Nacional de Planificación, actuando como Secretaría Técnica 

del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, en 

conformidad con el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

Fue presentado por el presidente de la República del Ecuador, Daniel 

Noboa Azín y aprobado por unanimidad en el Consejo Nacional de 

Planificación, mediante Resolución 003-2024-CNP de 16 de febrero de 

2024. 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND), denominado ñPARA EL NUEVO 

ECUADORò para el período 2024-2025, propone el abordaje de los 

Objetivos y la Política Pública Nacional a partir de cuatro Ejes 

Programáticos y nueve Objetivos Nacionales de Desarrollo. 

1.3.1.1 Eje1. Social 

Contiene 34 políticas, 92 estrategias, 46 metas y establece 3 objetivos 

nacionales. 
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Fuente: Secretaría Nacional de Planificación ï PND. 

 

1.3.1.2 Eje 2. Desarrollo económico. 

Contiene 19 políticas, 47 estrategias, 28 metas y establece 3 objetivos 

nacionales. 

 

 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación ï PND. 

1.3.1.3 Eje 3: infraestructura, energía y medio 

ambiente. 

Contiene 9 políticas, 18 estrategias, 21 metas y establece 2 objetivos 

nacionales. 
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Fuente: Secretaría Nacional de Planificación ï PND. 

 

1.3.1.4 Eje 4: Institucional. 

Contiene 8 políticas, 19 estrategias, 10 metas y establece 1 objetivo 

nacional. 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación ï PND. 

 

1.3.2 Estrategia territorial nacional ï ETN 

La Estrategia Territorial Nacional (ETN), hace parte del Plan Nacional de 

Desarrollo y se define complementariamente como ñla expresi·n de la 

política pública nacional en el territorio y es un instrumento de 

ordenamiento territorial a escala nacional, que comprende los criterios, 

directrices y guías de actuación sobre el ordenamiento del territorio, sus 

recursos naturales, sus grandes infraestructuras, los asentamientos 

humanos, las actividades económicas, los grandes equipamientos y la 

protección del patrimonio natural y cultural, sobre la base de los objetivos 

y políticas nacionales contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo". 

La ETN se incorpora al PND 2024-2025 para potenciar las capacidades 

de los territorios, articular las intervenciones a los objetivos nacionales y 

definir lineamientos concretos para la acción pública desconcentrada y 

descentralizada. Esto significa, una armónica coordinación entre la 

planificación nacional y subnacional a través de la gobernanza multinivel; 

y la implementación de mecanismos efectivos, participativos y 

permanentes de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas. 
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Es por ello que la planificación del desarrollo y del ordenamiento territorial 

constituye parte de un proceso continuo y cíclico, que puede tener 

diversas fases de formulación y alineamiento a partir de procesos 

permanentes de monitoreo, seguimiento y evaluación. El objetivo es 

orientar las intervenciones hacia una mejor calidad de vida de la 

población, mediante la definición de políticas, programas y proyectos de 

aplicación en el territorio, que contribuyan a una asignación equitativa y 

transparente de los recursos públicos. A continuación, se exponen de 

manera sucinta las directrices territoriales como parte de la propuesta del 

Plan Nacional de Desarrollo. 

DIRECTRIZ 1: Reducir las inequidades sociales y territoriales 

a) Acceso a la salud integral y educación. 

b) Sistemas de protección integral. 

c) Derechos sexuales y reproductivos 

d) Agua y saneamiento 

e) Alimentación sana y nutritiva 

f) Desarrollo urbano rural, hábitat y vivienda 

g) Formación técnica y tecnológica 

h) Gestión de riesgos  

i) Infraestructura para buen uso del tiempo libre  

j) Proteger, difundir y promover la riqueza cultural 

k) Seguridad Ciudadana y soberanía  

 

DIRECTRIZ 2: Impulsar la productividad y competitividad sistémica a 

partir del potenciamiento de roles y funcionalidades del territorio. 

 

a. Diversificación productiva y accesos a servicios públicos 

b. Desarrollo económico con vocación territorial  

c. Diversificación de las cadenas productivas 

d. Soberanía alimentaria e iniciativas productivas alternativas 

e. Consumo y producción sostenible  

f. Emprendimiento local y turismo comunitario  

g. Desarrollo del comercio marítimo   

 

DIRECTRIZ 3: Propiciar la mejora de la infraestructura y el uso 

eficiente de energía en el territorio garantizando la sustentabilidad 

ambiental. 

 

a) Protección, recuperación, y conservación de las fuentes de agua. 

b) Reforestación 

c) Conservación y manejo sostenible de áreas terrestres y marinas 

prioritarias  

d) Conservación y manejo sostenible del patrimonio cultural  

e) Generación y consumo sostenible de energía eléctrica  

f) Movilidad inclusiva y transporte multimodal  

g) Explotación y exploración de recursos naturales no renovables 

 

DIRECTRIZ 4: Articular la gestión territorial y la gobernanza 

multinivel. 

a. Articular y complementar procesos de desconcentración y 

descentralización; y mejorar la prestación de servicios públicos. 

b. Asignación de recursos públicos  

c. Elaboración de los PUGS en concordancia con los PDOT y contar 

con catastros urbanos y rurales  

d. Promover la participación ciudadana  

e. Fortalecer la cooperación internacional y las APP  
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l) Fortalecer y fomentar las mancomunidades y estrategias 

asociativas 

m) Manejo de los recursos transfronterizos con países vecinos  

 

DIRECTRIZ 5: Gestión integral de riesgos. 

a. Promover la resiliencia de ciudades y comunidades para enfrentar 

los riesgos de origen natural y antrópico. Para lograrlo se han 

propuesto dos políticas:  

1. Fortalecer el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de 

Riesgos de Desastres mediante una gestión efectiva y 

oportuna con visión prospectiva. 

2. Implementar medidas de comprensión, prevención, mitigación 

y participación ciudadana para la gestión de riesgo de 

desastres. 

1.3.3 Agenda Zonal 6 

Las Agendas Zonales son instrumentos de coordinación y articulación que 

permiten conciliar las políticas, los programas y las acciones del Gobierno 

Central y los gobiernos autónomos descentralizados; su principal objetivo 

es territorializar las políticas públicas definidas en el Plan Nacional de 

Desarrollo y la Estrategia Territorial Nacional. La Agenda zonal se 

estructura en tres componentes: el diagnóstico crítico de la zona, la 

priorización territorial y el Plan de Acción de la agenda. 

Diagnóstico Crítico. - Describe las características más relevantes del 

territorio zonal y presenta una caracterización general de la Zona de 

Planificación 6, que posee una extensión territorial de 35 023,28 km2 (13% 

de la superficie nacional) emplazada en la región centro Sur del Ecuador 

e integrada por las provincias de Azuay, Cañar y Morona Santiago, y que 

de acuerdo a la organización territorial del Estado se divide en 34 cantones 

y 133 parroquias rurales. 

Contempla dentro del diagnóstico: la malnutrición a nivel territorial; el 

fenómeno de la pobreza en los territorios; la conectividad, y el problema 

del acceso; la situación de la población en cuanto a su disponibilidad de 

empleo; la seguridad integral; y, la protección hídrica.  

De las asambleas realizadas se obtuvieron las siguientes acciones 

priorizadas: 

Priorización Territorial.  

Mesa temática Tópico Acción 

Salud. 

Embarazo adolescente 

Incrementar estrategias de prevención. 

Seguimiento a la implementación de la 
política pública. 

Priorización de territorio para atención. 

Uso de medios de prevención. 

Vacunación infantil. 
Intensificar las brigadas de vacunación. 

Fomentar la captación temprana. 

Agua potable y 
saneamiento. 

Eliminar la tramitomanía para el acceso 
a créditos y permisos. 
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Justicia y crimen. 

  
Atención efectiva de  
emergencias 

Coordinar y direccionar 
interinstitucionalmente la  
atención de emergencias 

Reestructurar los circuitos y subcircuitos 

Reducción de homicidio 
/ femicidio 

Recuperar la educación en valores y 
prevención de violencia en las unidades 
educativas. 

Efectividad de 
investigación.  

Capacitar continuamente al personal 
policial para desarrollo físico y funcional. 

Condiciones de 
vida, pobreza y 
problemas 
sociales. 

Acceso a servicios 
básicos. 

Implementar redes de servicios básicos 
en áreas rurales. 

Vivienda 
Dar seguimiento y continuidad a los 
planes de vivienda social existentes. 

Educación 
Incrementar el número de personas que 
concluyen EGB en zonas rurales. 

Trabajo 

Acceso a empleo. 
Suscribir convenios con organismos 
(incluidos multilaterales) para la creación 
de plazas de trabajo. 

Capacitación continua. 
Implementar mecanismos de 
capacitación en carreras técnicas, 
gratuitos o de bajo costo. 

Ambiente 
Protección de fuentes 
hídricas 

Articular a la entidad rectora con 
organismos no gubernamentales para el 
aprovechamiento de recursos 

Sociedad de la 
información. 

Acceso y cobertura a 
internet 

Planes de internet asequibles. 

Incremento de cobertura en zonas 
rurales y de frontera 

Promover espacios de alfabetización 
digital. 

Fuente: Dirección Zonal de Planificación 6 

Elaboración: Equipo consultor PDOT 

Plan de acción. - Con la finalidad de crear un documento efectivo como 

respuesta a la problemática territorial, la generación del Plan de acción 

para la Zona 6 ha considerado la capacidad de cada institución para su 

implementación y seguimiento; la potestad de decisión de los actores que 

participan en cada etapa de la política pública; la flexibilidad de las hojas 

de ruta establecidas; y el tiempo de estabilización y adaptación que 

requiere una acción antes de ver un resultado concreto en torno a la 

problemática. 

 

Tópico actores involucrados Metas de Resultado 

Embarazo 
adolescente 

Ministerios de Salud 
Pública y de 
Educación, gobiernos 
autónomos  
descentralizados, 
Secretaría Técnica de 
la Circunscripción 
Territorial Especial 
Amazónica.  

Disminuir la tasa de 
nacimientos por embarazo 
adolescente (15 a 19 años 
de edad) del 73,1 al 71,67 
por cada 1 000 nacidos 
vivos, en la provincia de 
Morona Santiago. 
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Vacunación 
infantil. 

Ministerio de Salud 
Pública, Ministerio de 
Educación, Instituto 
Nacional de 
Estadística y Censos. 

Incrementar la vacunación 
de neumococo en menores 
de 1 año del 81,9% al 
90,8% en la provincia de 
Morona Santiago; y del 
76,1% al 76,4% en la 
provincia de Cañar.  

Agua potable 
y 
saneamiento. 

Secretaría Nacional de 
Planificación, 
academia, Ministerio 
de Gobierno, del 
Interior y de Educación. 

Reducir de 21,9% al 18,7% 
la desnutrición crónica en 
menores de 2 años, en 
Azuay; y de 25,4% al 
22,1%, en Cañar.  - Reducir 
de 25,6% a 18,5% la 
pobreza multidimensional 
rural, con énfasis en 
pueblos y nacionalidades y 
poblaciones vulnerables, 
en Azuay; de 29,1% a 
19,5%, en Cañar; y, de 
81,5% a 65,1%; en Morona 
Santiago.  

Acceso a 
servicios 
básicos. 

 Atención 
efectiva de 
emergencias 

Secretaría Nacional de 
Planificación, Servicio 
Integrado de 
Seguridad ECU 911, 
Ministerios de 
Gobierno y del Interior 

Disminuir la tasa de 
homicidios intencionales 
de 37,44 a 29,73 en la 

provincia del Azuay; y en 
la provincia de Cañar de 

60,41 a 8,69. 
Reducción de 
homicidio / 
femicidio 

Secretaría Nacional de 
Planificación, 
academia, Ministerio 
de Gobierno, del 
Interior y de Educación 

Efectividad  
de 
investigación.  

Secretaría Nacional de 
Planificación, 
academia, Ministerio 
de Gobierno, del 
Interior y de Educación. 

Vivienda 

Secretaría Nacional de 
Planificación. 
Ministerios de 

Desarrollo Urbano y 
Vivienda; y de 

Educación, 
respectivamente; 

Empresas públicas 
vinculadas. 

Reducir de 25,6% a 18,5% 
la pobreza 

multidimensional rural, con 
énfasis en pueblos y 

nacionalidades y 
poblaciones vulnerables, 

en Azuay; de 29,1% a 
19,5%, en Cañar; y de 

81,5% a 65,1% en Morona 
Santiago 

Educación 

Acceso a 
empleo. 

Ministerio de Trabajo, 
Secretaría Nacional de 
Planificación, Servicio 

Ecuatoriano de 
Capacitación 

Profesional, academia, 
sector privado, 
organismos no 

gubernamentales, 
representantes de 

gremios, artesanos y 
sindicatos.  

Incrementar la tasa de 
empleo adecuado del 
31,9% al 32,85% en la 

provincia de Cañar.  

Capacitación 
continua. 

Protección de 
fuentes 
hídricas 

Ministerio del 
Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica, 
Secretaría Nacional de 
Planificación, 
organismos no 
gubernamentales y 

Incrementar el territorio 
nacional bajo protección 
hídrica de 18 152,13 a 284 
000 hectáreas. 
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gobiernos autónomos 
descentralizados 

Acceso y 
cobertura a 
internet 

Ministerio de 
Telecomunicaciones y 
de la Sociedad de la 
Información, 
Corporación Nacional 
de Telecomunicación, 
gobiernos autónomos 
descentralizados 

Incrementar la penetración 
de Internet móvil y fijo del 
68,08% al 78,00%.  

Fuente: Dirección Zonal de Planificación 6 

Elaboración: Equipo consultor PDOT 
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Mapa 1 Intervenciones emblemáticas en la provincia del Azuay. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo Zona 6, 2018. 
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1.3.4 Agenda 2030. Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible presenta [é] una visi·n 

integral e incluyente del desarrollo en la que todas las personas participan 

desde distintos ámbitos. Plantea pensar en el desarrollo sostenible como 

un reto global de tres dimensiones: social, económica y ambiental; y, 

mejora las condiciones presentes sin comprometer el futuro. 

(Lineamientos, ODS, 2019) 

Esta Agenda propone [é] la igualdad y dignidad de las personas en el 

centro y llama a cambiar nuestro estilo de desarrollo, respetando el medio 

ambiente. Es un compromiso universal adquirido tanto por países 

desarrollados como en desarrollo, en el marco de una alianza mundial 

reforzada, que toma en cuenta los medios de implementación para realizar 

el cambio y la prevención de desastres por eventos naturales extremos, 

as² como la mitigaci·n y adaptaci·n al cambio clim§ticoò. (Naciones 

Unidas, 2018). 

Es importante indicar que los ODS por si solos no representan la Agenda 

2030 en su totalidad; tampoco son un resumen de la agenda, sino más 

bien son ámbitos de intervención necesarios para alcanzar un desarrollo 

sostenible. Los ODS permiten convertir los valores y principio 

fundamentales de la agenda en resultados concretos y medibles. 

Se presentan a continuación de manera simplificada los Objetivos de 

Desarrollo (ODS) acordados y aprobados por la Asamblea general de las 

Naciones Unidas el 25 de septiembre del 2015 ñTransformando nuestro 

mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenibleò 

1. Fin de la pobreza. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en 

todo el mundo. 

2. Hambre cero. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria 

y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible.  

3. Salud y bienestar. Garantizar una vida sana y promover el 

bienestar de todos a todas las edades.  

4. Educación de calidad. Garantizar una educación inclusiva y 

equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 

permanente para todos.  

5. Igualdad de género. Lograr la igualdad de género y empoderar a 

todas las mujeres y las niñas.  

6. Agua limpia y saneamiento. Garantizar la disponibilidad y la 

gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos. 

7. Energía asequible y no contaminante. Garantizar el acceso a 

una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos. 

8. Trabajo decente y crecimiento económico. Promover el 

crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. 

9. Industria, innovación e infraestructura. Construir 

infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva 

y sostenible y fomentar la innovación. 
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10. Reducción de las desigualdades. Reducir la desigualdad en los 

países y entre ellos. 

11. Ciudades y comunidades sostenibles. Lograr que las ciudades 

y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles. 

12. Producción y consumo responsable. Garantizar modalidades 

de consumo y producción sostenibles. 

13. Acción por el clima. Adoptar medidas urgentes para combatir el 

cambio climático y sus efectos. 

14. Vida submarina. Conservar y utilizar sosteniblemente los 

océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo 

sostenible. 

15. Vida de ecosistemas terrestres. Proteger, restablecer y 

promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 

gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la 

desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y 

detener la pérdida de biodiversidad. 

16. Paz, justicia e instituciones sólidas. Promover sociedades 

pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 

acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles 

instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas. 

17. Alianzas para lograr los objetivos. Fortalecer los medios de 

implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 

Sostenible. 

Ilustración 3 Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Fuente: Lineamientos para la articulación entre el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS. 

1.3.5 Agendas Nacionales de Igualdad. 

Mediante la formulación e implementación de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial, los gobiernos autónomos descentralizados en el 

§mbito de sus competencias y territorialidad pueden [é] orientar de 

manera integral el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, 

con base en el reconocimiento y valoración de la diversidad cultural y la 

proyección espacial de las políticas sociales, económicas y ambientales. 

En este sentido, a partir de sus agendas, los Consejos Nacionales para la 
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Igualdad1 (CNI) emiten lineamientos para la elaboración e implementación 

de políticas públicas locales con enfoques de igualdad, que deben ser 

incorporados de manera obligatoria en los PDOT. (EIPL, 2019). 

Bajo este enfoque los GAD se constituyen en los principales actores para 

garantizar los derechos humanos y particularmente el derecho a la 

igualdad y a la no discriminación. La Ley Orgánica de los Concejos 

Nacionales para la Igualdad (LOCNI) en su artículo 6 organiza cinco CNI 

i) Genero; ii) Intergeneracional; iii) Pueblos y nacionalidades 

(Interculturalidad y Plurinacionalidad); iv) Discapacidades y v) Movilidad 

humana. 

 La Constitución de la República (2008) en el 

artículo 156 establece que los consejos 

nacionales para la igualdad son órganos 

responsables de asegurar la plena vigencia y 

el ejercicio de los derechos consagrados en la 

Constitución y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos. Los 

consejos ejercerán atribuciones en la 

formulación, transversalización, observancia, 

seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas relacionadas con las temáticas de 

género, étnicas, generacionales, 

interculturales, y de discapacidades y 

 

1 

movilidad humana, de acuerdo con la ley. Para 

el cumplimiento de sus fines se coordinarán 

con las entidades rectoras y ejecutoras y con 

los organismos especializados en la protección 

de derechos en todos los niveles de gobierno. 

 

1.3.5.1 Agenda Nacional de Igualdad de Género.  

Este enfoque permite analizar los significados, prácticas y normas que se 

establecen en la sociedad, a partir de las diferencias biológicas entre 

mujeres y hombres, dentro de una matriz heterosexual (é). Reconoce que 

el género es una construcción social y cultural que se produce 

hist·ricamente y, por tanto, es factible de cambiar (é). Toma en cuenta 

las diferencias étnicas, de clase, generacional, religiosa, geográfica, por 

orientación sexual, entre otras. Permite visualizar y reconocer la existencia 

de relaciones jerárquicas y desiguales entre hombres y mujeres, cuya 

consecuencia es que las mujeres (así como las personas asumidas como 

tales o feminizadas) tienen condiciones de vida inferiores a los hombres 

(CNIG, 2017). 

1.3.5.2 Agenda Nacional de Igualdad 

Intergeneracional.  

Lo generacional implica, por un lado, el reconocimiento a la protección 

integral, por parte del Estado, de los derechos humanos de todas las 

personas a lo largo de su vida; y, por otro, el reconocimiento y debida 
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protección a los derechos específicos que son propios de las diferentes 

edades para asegurar la protección integral y el ejercicio pleno. Mientras 

que lo intergeneracional identifica las interrelaciones existentes en cada 

generación y la importancia de cada una en la siguiente, como parte de 

su proceso evolutivo; por tanto, reconoce la necesaria protección a esos 

procesos ñfacilitando el reconocimiento de los otros, del diferente, lo cual 

posibilita la convivencia y el esfuerzo compartidoò. (D§vila y S§enz, 2014, 

p.14). 

1.3.5.3 Agenda Nacional de Igualdad Interculturalidad y 

plurinacionalidad.  

Este enfoque se corresponde con la existencia de colectividades que son 

sujetos históricos y políticos constitutivos de la formación nacional, que la 

Constitución reconoce como comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas, pueblo afroecuatoriano y pueblos montubios. Por tanto, las 

propuestas de política pública para establecer una relación de 

interculturalidad parten de un profundo cambio en las dinámicas de 

exclusión, discriminación, invisibilización y desigualdad, mediante nuevas 

relaciones políticas, sociales, culturales y económicas, en un proceso de 

diálogo y cohesión que afirme las identidades diversas (la 

interculturalidad). En el caso de las colectividades indígenas, tales 

políticas deben, además, procurar el desarrollo progresivo de un modelo 

de ordenamiento y gestión territorial distinto al tradicionalmente existente 

(la plurinacionalidad). (EIPL, 2019). 

1.3.5.4 Agenda Nacional para la Igualdad de 

discapacidades.  

Es una condición que ha estado latente en nuestra sociedad, las formas 

de entender la discapacidad han variado conforme a un proceso histórico 

de evolución de modelos o enfoques, partiendo de un modelo tradicional 

en que la persona con discapacidad era atendida por compasión. Luego 

se pasó a un enfoque médico o de rehabilitación donde se equipara a la 

discapacidad con enfermedad y que debe ser atendido desde el área de 

salud. A partir de la década de los 90, se comprende a la discapacidad 

desde un enfoque de derechos humanos y autonomía personal. En este 

contexto, se reconoce a la discapacidad como un concepto que 

evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con 

deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 

participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 

con los demás. (EIPL, 2019). 

1.3.5.5 Agenda Nacional para la Igualdad de movilidad 

humana.  

La movilidad humana implica el reconocimiento de tres principios 

superiores para la protección de las personas en situación de movilidad, 

establecidos en la Constitución y en la Ley Orgánica de Movilidad 

Humana, que deberán ser la base para la construcción de la política 

pública migratoria nacional: i) ninguna persona puede ser calificada como 

ñilegalò; ii) derecho a la libre circulaci·n: implica el ejercicio de una 

circulación libre por parte de personas nacionales y extranjeras dentro del 

territorio ecuatoriano; iii) ciudadanía universal: hace referencia al 

reconocimiento de la ñpotestad del ser humano para movilizarse 

libremente por todo el planeta, e implica la portabilidad de sus derechos, 

independientemente de su condici·n migratoriaò. (LOMH, Cap. 1, art 2). 
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1.3.6 El planeamiento PDOT provincial  

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

PROVINCIA DEL AZUAY 2019-2030. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la provincia del Azuay 

conforme las disposiciones legales vigentes, procedió a la actualización 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de su jurisdicción 

teniendo como horizonte temporal el año 2030, partiendo de una 

población proyectada al año 2020 de 881 394 habitantes, distribuidos en 

una superficie aproximada de 8 492,76 km2. La provincia del Azuay está 

integrada por 15 cantones: Cuenca (capital provincial), Camilo Ponce 

Enríquez, Chordeleg, El Pan, Girón, Guachapala, Gualaceo, Nabón, Oña, 

Paute, Pucará, San Fernando, Santa Isabel, Sevilla de Oro, Sigsig. 

A efectos de la articulación y coordinación entre los diferentes niveles de 

planeamiento se recoge la visión provincial, los objetivos estratégicos de 

desarrollo y modelo deseado. 

1.3.6.1 Visión provincial: 

AZUAY, AL 2030, ES UN TERRITORIO 

MANCOMUNADO CON EQUIDAD SOCIAL, 

SOBERANÍA ALIMENTARIA Y SOSTENIBLE, QUE, A 

TRAVÉS DE LA ÉTICA DE LO SOCIAL COMUNITARIO 

PÚBLICO ESTATAL, DE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, DEMOCRACIA DELIBERATIVA, Y DE LA 

ORGANIZACIÓN SOCIAL LIBRE AUTÓNOMA Y 

SOBERANA; RESPETA LOS DERECHOS DE LA 

MUJER RURAL, EL CAMPESINO, LOS Y LAS 

INDÍGENAS, LOS Y LAS HABITANTES DE LAS ZONAS 

PERIFÉRICAS Y DE LAS CIUDADES EN ARMONÍA 

CON LA NATURALEZA 

1.3.6.2 Objetivos estratégicos de desarrollo 

Objetivo general de la propuesta: 

¶ Propiciar un desarrollo equilibrado del Azuay mediante la 

implementación de políticas, programas y proyectos tendientes a 

fomentar la producción, impulsar una estructura productiva 

competitiva, garantizando el acceso al agua de riego y generar 

condiciones adecuadas para la disminución de inequidades, en 

un ambiente sano, respetando los derechos de la naturaleza, en 

concordancia con los objetivos y lineamientos del Plan Nacional 

del Buen Vivir y en articulación a la planificación de los distintos 

niveles de Gobierno con injerencia en el territorio provincial. 

Sistema biofísico: 

¶ Impulsar la calidad ambiental, la conservación, restauración y 

recuperación de los recursos naturales y la biodiversidad de la 

provincia, con el fin de ofrecer bienes y servicios ambientales en 

calidad y cantidad suficiente para satisfacer las necesidades de la 

población actual y futura. 

 

Sistema económico: 

¶ Mejorar la calidad de vida de la población, consolidando un 

sistema económico social, solidario y competitivo, de forma 

sostenible que permita el acceso pleno al empleo, la 
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diversificación productiva, la seguridad alimentaria, la innovación, 

los emprendimientos en respeto pleno de la diversidad, los 

entornos naturales y la vocación de los territorios. 

Sistema socio cultural: 

¶ Fomentar el desarrollo humano de la población, mediante la 

inclusión, la cohesión social, la convivencia pacífica y la atención 

de los grupos prioritarios y en riesgo, con la finalidad de disminuir 

las inequidades, erradicar la discriminación y violencia ayudando 

a mejorar la calidad de vida de la población de la provincia. 

Sistema asentamientos humanos: 

¶ Propiciar un modelo policéntrico de asentamientos humanos a 

nivel provincial -articulado y complementario- a fin de corregir la 

centralización generada por la ciudad de Cuenca y en equilibrio 

con los derechos humanos, de la naturaleza, articulados y 

conectados con un sistema vial eficiente. 

Sistema movilidad, energía y conectividad: 

¶ Gestionar la vialidad de la provincia de manera sustentable 

financieramente, eficiente técnicamente, dirigida a zonas de 

mayor capacidad productiva y solidaria con las necesidades de 

los sectores sociales. 

Sistema político institucional y participación ciudadana: 

¶ Afianzar una gestión pública inclusiva, oportuna, eficiente, eficaz 

y de excelencia, desarrollando capacidad institucional, 

instaurando modelos de cogobierno e impulsando procesos de 

descentralización, autonomía e integración regional. 

Mapa 2 Modelo Territorial Provincial Propuesto, Económico Productivo 

Azuay agroecológico y sostenible 

 

Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia del Azuay. 2021-2030. 
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1.3.7 El planeamiento PDOT Cantonal 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 

CANTON DE SAN FERNANDO 2019-2030. 

1.3.7.1 Visión Cantonal: 

SAN FERNANDO AL 2023 ES UNA PARROQUIA AUTOSUFICIENTE Y 

AUTOSUSTENTABLE QUE PROMUEVE LA PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA TECNIFICADA, LA PROTECCIÓN AL MEDIO 

AMBIENTE Y EL DESARROLLO DEL TURISMO, FORTALECIENDO SU 

INTERCULTURALIDAD, ASÍ COMO SUS ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS LAS QUE APORTAN A LA ECONOMÍA DE SUS 

HABITANTES, CON COMUNIDADES ORGANIZADAS, SOLIDARIAS, 

CON UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA CON ACCESO A SERVICIOS Y 

UNA ADECUADA MOVILIDAD 

1.3.7.2 Objetivos estratégicos de desarrollo 

Objetivo estratégico componente Biofísico: Promover la protección y 

conservación del ambiente, la recuperación de zonas degradadas y 

contaminadas que proporcionan servicios ambientales en la parroquia y 

mejoren la calidad de vida de sus habitantes 

Objetivo estratégico componente de Asentamientos Humanos: 

mejorar la red vial para que sea segura, funcional y de buena calidad, así 

como la infraestructura pública y de esta manera alcanzar una vida digna 

Objetivo estratégico componente Sociocultural: promover una 

población con valores, activa y participativo identificad a con su territorio y 

con el bien común 

Objetivo estratégico componente Económico Productivo: fortalecer 

las actividades económicas productivas de la parroquia San Fernando, 

para la dinamización de su economía 

Objetivo del componente Político Institucional: fortalecer las 

capacidades institucionales es del Gobierno Parroquial para mejorar la 

gestión territorial con participación activa de la ciudadanía 

1.3.8 El planeamiento PDOT parroquial. 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

PARROQUA CHUMBLIN 2019-2023. 

1.3.8.1 Visión planteada para la parroquia 

ñLa parroquia Chumbl²n se proyecta al 2030 como un territorio consolidado 

que garantiza la protección de los sectores vulnerables, el fortalecimiento 

organizacional en comunas y recintos con principios de equidad e 

inclusión, rescatando las tradiciones y el turismo religioso, enfocado en la 

reactivación y fortalecimiento económico del sector primario así como la 

generación de encadenamientos de comercialización, buenas prácticas 

productivas, de asociatividad e  inclusión económica familiar en un 

contexto de movilidad eficiente con vías que coadyuven a los procesos 

productivos y mejoren la conectividad entre los recintos, con acceso a 

equipamientos de calidad y una excelente cobertura de servicios básicos 

enmarcados en una administración eficiente y eficaz en el ejercicio de sus 

competencias con dos ejes trasversales, la participación ciudadana y la 

protección del agua que garanticen una población empoderada en un 

territorio que defiende sus recursos naturales para goce de futuras 

generaciones.ò 
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1.3.8.2 Objetivos estratégicos de desarrollo. 

Objetivo estratégico componente Biofísico: Garantizar la 

sostenibilidad ambiental de la parroquia mediante una gestión adecuada 

de los recursos naturales. 

Objetivo estratégico componente de Asentamientos Humanos, 

movilidad, energía y telecomunicaciones: promover la equidad 

territorial ampliando la cobertura de los servicios básicos, mejorando el 

acceso y calidad de los equipamientos, con énfasis en los grupos de 

atención prioritaria y población vulnerable. 

Garantizar la Participación Ciudadana como mecanismo para que la 

población sea actora de su propio desarrollo en coordinación con los 

diferentes organismos públicos y privados presentes en el territorio 

Objetivo estratégico componente Sociocultural: garantizar la 

protección de los sectores vulnerables y el fortalecimiento organizacional 

en los recintos y comunas a través de programas de orientados a la 

equidad, inclusión, cohesión social y rescate del patrimonio intangible de 

la parroquia. 

Objetivo estratégico componente Económico Productivo: Reactivar y 

fortalecer la producción del sector primario y sus encadenamientos de 

comercialización, mediante la recuperación de los usos agrícolas y 

agropecuarios compatibles con el territorio, la productividad del sector y la 

asociatividad e inclusión económica familiar, social y solidaria, que 

permitan asegurar la seguridad y soberanía alimentaria y la sostenibilidad 

económica y ambiental de la parroquia 

Objetivo del componente Político Institucional: Fortalecer la capacidad 

de gestión político administrativa del GAD parroquial de Chumblín para el 

ejercicio de sus competencias exclusivas y delegadas 

Garantizar la Participación Ciudadana como mecanismo para que la 

población sea actora de su propio desarrollo en coordinación con los 

diferentes organismos públicos y privados presentes en el territorio 
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1.4 MAPEO DE ACTORES QUE INFLUYEN EN EL 

TERRITORIO 

En el marco de la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la parroquia Chumblín del cantón San Fernando, provincia 

del Azuay 2023-2027, es necesario la identificación y análisis de actores 

sociales que intervienen en la parroquia 

1.4.1 Identificación de actores que influyen en el 

territorio 

Para este análisis se han definido grupos de actores sociales 
caracterizados por el sector de pertinencia, obteniendo los dos grandes 
grupos: 
 
Actores sociales por tipo de Constitución     

Por tipo de constitución se encuentran los actores del sector público y de 

la sociedad civil. 

En la categoría de Sector Público Desconcentrado, se han priorizado a las 

Instituciones o Empresas públicas dependientes del ejecutivo o de los 

diferentes niveles de gobierno y que están vinculadas directa o 

indirectamente en temas de planificación y de ordenamiento territorial, con 

incidencia en la Parroquia 

Como actores de la sociedad civil se han identificado, a las 

organizaciones, Asociaciones y agrupaciones presentes en la parroquia: 

Tabla 4 Actores por Tipo de Constitución  

Descripción  Cantidad Porcentaje 

Pública - Gobierno Central 5 11.63% 

Sociedad Civil 38 88.37% 

Total general 43 100.00% 

Fuente: GAD Parroquial 
Elaboración: Equipo Consultor 

Ilustración 4 Actores por Tipo de Constitución 
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Actores sociales por Ámbito de Acción 

Se ha realizado también la clasificación de los actores según el ámbito de 

acción o actividad que realizan, obteniendo la siguiente tabla: 

Tabla 5 Actores por Ámbito de Acción  

Descripción  Cantidad Porcentaje 

Agua Potable y Alcantarillado 20 46.51% 

Educativo 1 2.33% 

Institucional 3 6.98% 

Organización social 17 39.53% 

Salud 1 2.33% 

Transporte 1 2.33% 

Total general 43 100.00% 

Fuente: GAD Parroquial 
Elaboración: Equipo Consultor 

 

Ilustración 5 Actores por Ámbito de Acción 

 

Actores sociales por sector 

Asimismo, se ha establecido la clasificación de los actores en función del 

sector que llevan a cabo, obtener la siguiente tabla: 

Tabla 6 Actores por  Sector  

Descripción  Cantidad Porcentaje 

Agua 20 46.51% 

Económico Productivo 9 20.93% 

Organizaciones Sociales 9 20.93% 

Político Institucional 5 11.63% 

Total general 43 100.00% 
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Ilustración 6 Actores por Sector 
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Tabla 7 Listado de Actores Sociales   

ACTOR SOCIAL Tipo de Constitución Ámbito de Acción SECTOR 

Junta del Canal Tasqui, Manzanapamba  Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Canal Challacu Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Canal Pogio  Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Canal Rary Uczhana Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Canal Duda Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Canal Llazhipa Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Canal Santa Martha  Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Canal Aurin  Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Canal Cachi Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Canal Rodeo Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Canal Gulac Cruz Rumi Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Canal Zhullin Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Pongo Huaico  Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Rajaro  Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Llazhipa Chico Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Sistema de riego Cachi Conzho Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta Administradora Regional de 
Chumblín  

Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Sistema de riego Machaihuaico Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 
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Junta del Sistema de riego El Mirador Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Junta del Sistema de riego Cruz Pamba  Sociedad Civil Agua Potable y Alcantarillado Agua 

Organización Vida y Naturaleza Sociedad Civil Organización social Económico Productivo 

Asociación de dulces y conservas la 
Natividad de Chumblín  

Sociedad Civil Organización social Económico Productivo 

Asociación Artesanal 8 de septiembre  Sociedad Civil Organización social Económico Productivo 

Pre- Asociación de plantas medicinales 
Chumblín- Quimsacocha 

Sociedad Civil Organización social Económico Productivo 

Sociedad Civil Organización social Económico Productivo 

Asociación de Ganaderos   Sociedad Civil Organización social Económico Productivo 

Asociación Cuatro de Diciembre Sociedad Civil Organización social Económico Productivo 

Compañía de transporte Trans-Cristal Sociedad Civil Transporte Económico Productivo 

Comuna Chumblín Sombrederas Sociedad Civil Organización social Económico Productivo 

Caballería 8 de septiembre  Sociedad Civil Organización social Organizaciones Sociales 

Catequesis  Sociedad Civil Organización social Organizaciones Sociales 

Comité de fiestas  Sociedad Civil Organización social Organizaciones Sociales 

Club de madres  Sociedad Civil Organización social Organizaciones Sociales 

Adultos Mayores San José Obrero  Sociedad Civil Organización social Organizaciones Sociales 

Sociedad Civil Organización social Organizaciones Sociales 

Iglesia Católica Sociedad Civil Organización social Organizaciones Sociales 

Banda Reina del Cisne Sociedad Civil Organización social Organizaciones Sociales 

Club de hipertensos Sociedad Civil Organización social Organizaciones Sociales 
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  Pública - Gobierno Central Institucional Político Institucional 

GAD Parroquial Pública - Gobierno Central Institucional Político Institucional 

Escuela De Educación Básica Víctor 
Álvarez Torres 

Pública - Gobierno Central Educativo Político Institucional 

Sub Centro de Salud Pública - Gobierno Central Salud Político Institucional 

CNH. MIESS Pública - Gobierno Central Institucional Político Institucional 
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FASE II. - DIAGNOSTICO 

2.  CARACTERIZACIÓN GENERAL 

2.1 ASPECTOS GENERALES DE LA PARROQUIA 

CHUMBLIN  

2.1.1 Momentos Históricos  

Indagar sobre los antecedentes históricos de la Parroquia Chumblín es 

retroceder varios siglos atrás para entender su surgimiento. 

EL territorio ha permanecido habitado desde tiempo inmemorial. Sus 

primeros pobladores, pre incásicos, deben haber pertenecido a aquellos 

pueblos, cercanos a los que hoy es Cuenca, que constituían juntos la gran 

nación Cañari. No se disponen de datos respecto del desarrollo que estos 

habitantes pudieron haber tenido hasta la dominación incásica, pero si se 

puede precisar que en los primeros tiempos de la conquista y colonización 

española, Juan Salinas de Loyola estableció la explotación de las minas 

de Cañaribamba, llevó indios de Chumblín para tales trabajos entre 1534 

y 1560. Por esta misma época, como lo manifiestan los estudios El Dr. 

Leopoldo Peña Herrera y Dr. Carlos Terán Centeno cuando al referirse a 

datos históricos proporcionados por Diego Rodríguez de Ocampo 

manifiesta que ñChumbl²n ya constaba como anejo de la Parroquia Gir·nò( 

Revista Municipal de Girón 1967). 

Tierra de litigio 

Por su riqueza agrícola, los habitantes de Chumblín desde la Colonia 

tuvieron que afrontar serios problemas judiciales para defender su 

territorio de la ambición de los españoles que despojaban y desalojaban 

a los indígenas de las tierras que les pertenecía para convertirlas en 

haciendas privadas. 

Es así que por el año de 1612 se inicia una serie de juicios en defensa de 

las posesiones indígenas, hasta que por orden de la Corte Judicial se 

designa una comisi·n especial para que realice ñla visita de ojos e 

inspecci·nò de los territorios de Chumbl²n y se haga la correspondiente 

demarcación. Esta inspección fue practicada por el General Miguel de 

Noroña en 1681 como consta en la primera cláusula del fundamento de la 

sentencia dictada por la Corte Superior a fojas 19 de su fallo. 

Posteriormente se suceden otros litigios por los mismos intentos de 

desalojo que defendidos por indígenas obtuvieron sentencias favorables. 

Uno de ellos se da entre 1812, en el que el Dr. Agustín Celi por un arreglo 

privado con los herederos del Capitán Antonio Rodríguez llega a tener 

derecho en el Hato de San Fernando, el cual también tenían derechos los 

Conventos de San Francisco y de la Concepción. El Dr. Celi plantea el 

desalojo de todas las personas que pretendan ocupar dicho Hato. 

Planteando el litigio judicial frente a esta pretensión y cayendo en cuenta 

que los terrenos por los que discutían no eran de mayor valor e 
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inteligenciado de la exuberancia y fertilidad de los terrenos vecinos 

ubicados en Chumblín, con astucia traslada dicho pleito a los terrenos que 

los indígenas tenían en este sector, buscando despojarlos de sus tierras 

arguyendo que él era poseedor de los terrenos de Chumblín desde 1817 

hasta 1843. Este argumento fue declarado nulo por la Corte Suprema de 

la República integrada por los Srs. Ministros, Jueces, Doctores Vicente 

León, Juan de Dios Corral y Juan Bautista Vásquez, quienes para la 

sentencia exponen como fundamentos los siguientes: La demarcación 

hecha por el General Noroña a la que nos hemos referido; la declaración 

del Sr. Cura José Antonio Ochoa, en el sentido de que existía una acta 

mediante la cual el cacique de Chumblín, Félix Dutasaca, conjuntamente 

con otros caciques de las demás parcialidades de San Fernando, donaban 

unos terrenos para la cofradía de la Iglesia, siendo estos los sitios de Buza 

y Cininpalí (15 de noviembre de 1690); la posesión judicial conferida por 

el Alguacil Mayor, Don. Marco Gómez de Castilla (16 de junio de 1647); la 

posesión judicial conferida a toda la comunidad por el Juez comisionado, 

Don Juan Sánchez Girón ( 11 de agosto de 1812); y, finalmente, la 

sentencia dictada por la excelentísima Corte en forma definitiva a favor de 

los indígenas de Chumblín el 22 de junio de 1868. 

Con lo expuesto se comprueba la presencia de moradores en el sector de 

Chumblín, así como la legitimidad de sus derechos en este territorio cuyos 

límites se han mantenido inalterables desde aquella época hasta la 

actualidad. 

 

2.1.2 Himno y símbolos Patrios 

Escudo  

 

Fuente: GAD Parroquial 
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Descripción del escudo parroquial 

LA CORONA  

Que sienta en la parte alta del escudo significa, la fe que tenemos a dios 

y a la virgen santísima, de la natividad que nos protege en nuestro diario 

vivir. 

EL CERRO 

Que está en la parte alta la loma de condorcoles, con su respectivo rio del 

mismo nombre que sirve de regadío, para nuestro pueblo, las planadas de 

conzho y tazqui, representa la belleza natural que engalana, como fuente 

de turismo y recreación. en la parte baja tenemos las herramientas y la 

planta de maíz, representa el hombre trabajador y el producto que se 

cultiva en nuestra tierra 

EN LA PARTE CENTRAL 

Tenemos la iglesia de nuestra parroquia que representa, la casa de dios,} 

como fuente principal de oración y por intermedio del sacerdote nos hace 

el llamado a todos los domingos a que reunidos nos acercamos a jesús, 

también tenemos en la parte posterior la cordillera por donde aparece el 

sol radiante todos los días. 

EN LA PARTE LATERAL 

Tenemos la vaca, que representa la ganadería y la producción lechera y 

el caballo se utiliza como medio de transporte para la leña, leche y algunos 

productos más. 

 

BANDERA 

 

Amarillo: Simboliza la riqueza y la generosidad de este privilegiado 

rincón} de la patria ecuatoriana. 

Blanco: Simboliza la nobleza y la hospitalidad 

de su gente. 

Verde:  Simboliza la productividad y verdor de sus campos 
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HIMNO DE LA PARROQUIA CHUMBLIN 

Coro 

SALVE OH TIERRA DE ENCANTOS Y GLORIA, 

ERES PUEBLO DE NOBLE HISTORIA, 

EN TU SENO RIQUEZA ES ETERNA, 

POR TUS TIERRAS EL GRAN CÓNDOR COLES 

Estrofas  

I 

LEVANTEMOS LAS VOCES AL CIELO, 

CONQUISTEMOS LA PAZ Y LOS SUEÑOS, 

CON LOS BRÍOS DE SOL RENACIENTE, 

RINDEN HONOR EN TU NOMBRE CHUMBLÍN. 

II 

ES TÚ HISTORIA EL ORGULLO DE TODOS, 

NUESTRO ORIGEN DE BRAVOS CAÑARÍS, 

NUESTRAS FUERZAS FORJANDO EL FUTURO. 

LA UNIDAD FORTALEZA DEL PUEBLO, 

III 

TIERRA NOBLE DE ENCANTOS Y FLORES, 

HOY TU PUEBLO TE RINDE HONORES, 

CON LA FUERZA GALLARDA Y PRENDIDA, 

HOY TE JURO SERÁS SOBERANA. 

 

 

2.2DELIMITACIčN GEOGRĆFICA Y POLĉTICO-

ADMINISTRATIVA 

 

2.2.1 Localización y límites 

La parroquia Chumblín se encuentra ubicado dentro del cantón San 

Fernando, de la Provincia del Azuay, en la Región Interandina de la 

República del Ecuador. Esta parroquia limita al norte con el cantón 

Cuenca, al este con el cantón Girón, y al oeste con la cabecera cantonal 

de San Fernando. Al sur de con el cantón Girón. 

Geográficamente, se encuentra al suroeste de la ciudad de Cuenca, a una 

distancia de aproximadamente 75 kilómetros. La vía principal de acceso a 

Chumblín es la carretera Girón ï San Fernando, la cual comunica la 

cabecera parroquial con la ciudad de San Fernando y otras localidades 

importantes como Girón y Santa Isabel. Esta ruta es esencial para el 

traslado de personas, la salida de la producción local, el abastecimiento 

de insumos y la prestación de servicios. 

La distancia desde Cuenca a la cabecera parroquial de Chumblín es de 

75 kilómetros, y el viaje en vehículo toma aproximadamente 1 hora y 30 

minutos. La vía de acceso desde Cuenca está totalmente asfaltada, lo que 

facilita el tránsito y la conectividad con otras parroquias y cantones. 
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Mapa 3 Macro ubicación de la parroquia 
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2.2.2 Superficie 

La parroquia se extiende sobre una superficie de 23 kilómetros cuadrados, 

con una altitud que varía entre los 2500 y 4000 metros sobre el nivel del 

mar. 

 

2.3 CARACTERĉSTICAS SOCIALES, VOCACIčN 

ACTUAL E IDENTIDAD 

En la parroquia Chumblín, de acuerdo a los datos censales, para 1990, la 

población de hombres era de 358 y la de mujeres 399, con un total de 757 

personas. Para el 2001, había 327 hombres y 439 mujeres, sumando un 

total de 766 personas. En el 2010, los hombres eran nuevamente 327, 

mientras que las mujeres eran 422, con un total de 749 personas. 

Finalmente, en el 2022, la población de hombres es de 332, las mujeres 

son 421, y el total de la población parroquial se registra en 753 personas. 

La parroquia de Chumblín se compone del centro parroquial y 3 recintos. 

Entre ellas, el centro de Chumblín y parte del recinto de Cruzpamba se 

encuentra en el área urbana con su demarcación claramente establecida 

según una ordenanza municipal. Los recintos el Cisne, parte de 

Cruzpamba y Bellavista, se encuentra dentro del área rural 

 

Recinto El Cisne 

El Recinto ñEl Cisneò est§ ubicada en la parte alta de la Parroquia 

Chumblín, junto a la vía Chumblín ï Cristal. 

Su actividad principal es la ganadería y la producción agrícola, dentro de 

este último el potencial económico es la producción de hortalizas, 

mediante los huertos familiares. 

La historia del Recinto ñEl Cisneò cuenta que, por iniciativa de dos 

personas del sector Sr. Juan Paccha Quiridumbay y Sr. Manuel Inga Inga 

decidieron convocar a una sesión con todos los habitantes del ese 

entonces barrio en el domicilio del Sr. Virgilio Paccha, con un solo objetivo 

que era la apertura de un carretero desde la mina de lastre ubicado en el 

sector ñArmasirigò hasta el centro del Barrio, all² se forma una directiva con 

la finalidad de trabajar por el bienestar y progreso del barrio, quien esta 

ultima sería la encargada de seguir los trámites para la apertura de la 

carretera, luego de varias deliberaciones y visitas de los técnicos de Obras 

públicas y jefe zonal, el día 20 de noviembre de 1984, fue aprobado la 

denuncia y así luego de obtener la denuncia con el apoyo Ing. Jhoni 

Vintimilla, Técnico del MOP se hizo la apertura del camino desde la mina 

de lastre hasta el camino hacia cachi. 

El día 02 de Agosto de 1985, en una asamblea del barrio se decidió 

construir una capilla para la Santísima Virgen del Cisne, ya que reposaba 

en ese entonces en una gruta construida por algunos moradores, es así 

que el Sr. Manuel Inga, morador del barrio, dono un terreno en la cual se 

construyó la Capilla con la ayuda de todos los habitantes del barrio 

mediante mingas. 
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Recinto Nube de Cruz Pamba 

Denominado también sector Cruzpamba. En el año 2005 nace la idea al 

Sr. Rafael Guallpa Sánchez hacer en este lugar un recinto, ya que la 

Parroquia Chumbl²n contaba con un solo recinto ñEl Cisneò, por tal motivo 

reunidos en la casa del Señor Guallpa, mentalizado de la creación del 

recinto con todos los vecinos y familiares en una primera reunión, en 

donde se acordó formar este recinto, luego de esta resolución y mediante 

tres reuniones en las que se analizó y discutió sobre el nombre que iba a 

llevar el Recinto, finalmente y con el consenso de todos los moradores se 

concluy· que el recinto ser§ llamado ñRecinto La Nube de Cruz Pambaò, 

este nombre fue asignado en honor a la Santísima Virgen de la Nube, 

desde entonces fueron plasmadas las ideas de desarrollo, también se 

acordó venerar y celebrar la fiesta de la Santísima Virgen de la Nube el 

PRIMERO DE ENERO DE CADA AÑO. La imagen que actualmente 

veneramos fue donada por la Sra. Abisag Guanga. 

En posteriores reuniones de trabajo se invitó a las diferentes autoridades 

de la Parroquia y del Cantón, al Presidente de la Junta Parroquial de 

Chumblín Sr. Carlos Guallpa, a los Señores Vocales de la Junta, como 

también al Alcalde del Cantón y el Concejal rural el Sr. Fernando Cárdenas 

I., y así uniendo esfuerzos para trabajar por el bienestar del Recinto, a los 

pocos meses se consiguió la personería jurídica, luego conseguimos un 

terreno para construir la casa comunal. En este aspecto expresamos un 

sincero agradecimiento a quien en paz descanse Sr. Cornelio Guallpa 

quien nos donó un terreno, en donde posteriormente procedimos a 

construir la casa comunal y seguimos trabajando en unión de todos 

quienes fundamos el recinto, pero al pasar del tiempo algunos moradores 

fallecieron y otros dejaron de colaborar. Para la construcción de la casa 

comunal hemos recibido el apoyo de la Municipalidad de San Fernando 

con el presupuesto participativo de cada año y gracias el esfuerzo de 

quienes al momento estamos al frente del recinto y con la voluntad de Dios 

y de la Virgen que nos presta la salud y vida seguiremos trabajando por el 

adelanto de nuestro querido Recinto. 

Recinto Bellavista 

El Recinto ñBellavistaò se encuentra ubicado en la parte baja de la 

Parroquia Chumblín, junto a la vía Girón ï San Fernando. Cuenta con 60 

habitantes que se dedican en su mayor parte de tiempo a la ganadería y 

agricultura. 

En breve reseña, a los 20 días del mes de diciembre del año 2009 los 

moradores del sector denominado Bellavista se reúnen en asamblea bajo 

la iniciativa del Sr. Manuel Guallpa Piedra, en donde todos los ciudadanos 

presentes decidieron que el sector Bellavista de esta Parroquia, sea 

tomado en cuenta en calidad de Recinto de la Parroquia Chumblín. Luego 

se da el procedimiento para la elección de la directiva, quienes tienen 

tramitar ante las diferentes instituciones para lograr con el objetivo de 

formalizar como recinto al sector Bellavista. 

Seguidamente se inició el procedimiento para la obtención de los 

documentos necesarios para la tramitación, análisis, aprobación legal. 

Todo este proceso se realizó con el auspicio de la Junta parroquial de 

Chumblín a través del asesoramiento jurídico del Dr. Fabián Gordillo. Es 

así que el 16 día del mes de agosto de 2010, se emitió la aprobación como 

nuevo recinto por el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) en 

la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay. 
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3. ANÁLISIS POR SISTEMAS 

Diagnóstico es el análisis descriptivo que se realiza con el propósito de 

identificar la situación actual del territorio, en función de la información 

proveniente de fuentes primarias o secundarias. En una primera fase, el 

diagnóstico se lo realiza por cada uno de los siguientes sistemas, a fin de 

identificar, en cada caso, cuáles son los problemas y potencialidades 

presentes en el territorio: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Físico Ambiental: descripción de los recursos naturales sobre el cual 

se asienta la población y sus actividades. orresponde al recurso 

natural que sostiene y 

condiciona las diversas 

actividades de la población. 

Socio-cultural: análisis de la estructura, composición y dinámica de la 

población. Adicionalmente, incluye el análisis del nivel de acceso y 

calidad de los servicios básicos y sociales, y de los patrones 

culturales e identificarlos 

Económico: análisis de las principales actividades económicas del 

territorio, y de las relaciones entre los factores productivos que 

permiten el desarrollo de la economía. Adicionalmente, describe los 

niveles de instrucción, especialización, habilidades y aptitudes que 

posee la población económicamente activa en el territorio 

Asentamientos Humanos: análisis de la distribución y ocupación de 

la población en el territorio. Movilidad, energía y conectividad: 

análisis de la vialidad energía y redes que permite articular a la 

población con el medio físico y sus actividades  

 

Político institucional y participación ciudadana: análisis estructura 

y capacidad institucional del GAD y de los diferentes actores públicos 

y privados para resolver conflictos y fomentar la participación 

ciudadana 
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65 | P á g i n a  
F A S E  I I .  -  S I S T E M A  F I S I C O  A M B I E N T A L  

3.1 SISTEMA FĉSICO AMBIENTAL 

Un diagnóstico físico ambiental, consiste en determinar, especificar y 

evaluar las condiciones del medio biofísico en un espacio y tiempo 

determinados, para conocer sus características, su estado natural, sus 

recursos disponibles, los problemas, sus potencialidades, sus limitaciones 

y sus oportunidades de tal forma que permita entender el funcionamiento 

de los sistemas biofísicos. El análisis permite: 

¶ Analizar la capacidad de carga y acogida de un territorio.  

¶ Determinar y dimensionar las situaciones ambientales para el 

condicionamiento de las actividades antrópicas.  

¶ Definición de propuestas y estrategias para la gestión territorial en 

función de las necesidades y requerimientos de la población. 

El aspecto biofísico del territorio considera diferentes niveles y escalas de 

trabajo, abarcando desde elementos específicos como sectores, 

comunidades, parroquia, microcuencas, subcuencas, cuencas. Para 

efectos del presente estudio de diagnóstico biofísico se han considerado 

el análisis de las principales variables, como: 

- Relieve 

- Geología 

- Geomorfología 

- Suelos 

- Uso y Cobertura 

- Zonificación agroecológica 

- Aptitud del Suelo 

- Clima 

- Agua 

- Ecosistemas. 

- Flora y fauna 

- Recursos naturales y servicios ambientales 

- Bosques y Áreas protegidas 

- Estado de conservación de los Recursos naturales no renovables 

- Minería 

- Riesgo 

El área del estudio se halla ubicada en la Parroquia de Chumblín, en la 

Cuenca Alta del Jubones, en el cantón de San Fernando provincia del 

Azuay en el Sur del país, con una superficie total de 22,74 Km² (2273,88 

Ha), comprendiendo un 14% del total cantonal y 0,28% del total 

provincial).   

De esta superficie 143,14 km2 (14314,00 Ha) corresponden a la cabecera 

parroquial correspondiendo al 0,28% del total provincial.  

3.1.1 Relieve: 

El relieve es el conjunto de formas topográficas que adopta la corteza 

terrestre debido a las rugosidades y deformaciones producidas, mientras 

que la pendiente es el grado de inclinación del terreno frente a una 

referencia de línea horizontal. 

TIPO DE PENDIENTE: Media de 12 a 25% 

DESCRIPCIÓN: Relieves medianamente ondulados. Aptos para el 

desarrollo de actividades agropecuarias con labores culturales de 

conservación y protección del suelo 

DIAGNÓSTICO DEL ÁREA: El mayor porcentaje del territorio parroquial, 

decir el 59% con 1.342,80 Ha. Son suelos recomendados para el 
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desarrollo de cultivos, sin embargo; se observan malos usos del suelo, 

con suelos de páramo fuertemente intervenidos en la zona norte de la 

parroquia evidenciándose gran cantidad de especies exóticas como el 

pino. Al sur se halla cubierto por pastos. En las zonas de páramo es 

recomendable realizar un proceso de recuperación de los suelos de 

páramo. 

TIPO DE PENDIENTE:  Muy fuerte de 70 a 100% 

DESCRIPCIÓN: Relieves muy fuertemente disectados con un relieve 

irregular. 

DIAGNÓSTICO DEL ÁREA: Este tipo de relieve ocupa el 14% con 320.12 

Ha. Una parte de estas áreas tiene intervención antrópica con presencia 

de pastos. El uso recomendado para estas áreas son labores para 

conservación y plantaciones silvopastoriles con manejo adecuado del 

agua de riego. En las zonas actualmente intervenidas es recomendable la 

protección, conservación y procesos para la recuperación. 

TIPO DE PENDIENTE: Fuerte de 40 a 70% 

DESCRIPCIÓN: Relieves fuertemente disectados, con relieve irregular y 

pendiente fuerte. 

DIAGNÓSTICO DEL ÁREA: Las áreas con pendientes fuertes 

representan el 13% del territorio parroquial con 295.78 Ha. Son áreas aptas 

para actividades silvopastoriles y conservación, sin embargo, ciertas 

áreas se hallan intervenidas con pasto. En esta área recomendable 

realizar procesos de recuperación de suelos y reforestación. 

TIPO DE PENDIENTE:  Plana a muy suave (0 - 2%)  

DESCRIPCIÓN: Corresponde a zonas planas, con gran aptitud para el 

desarrollo agropecuario. 

DIAGNÓSTICO DEL ÁREA: Este tipo de relieve ocupa el 0,33% del 

territorio con 7.60 Ha. Este tipo de relieve se halla sobre todo en las áreas 

de páramo con alta invasión antrópica y fuerte parcelación del suelo. Para 

esta zona, es recomendable un proceso de recuperación del páramo y el 

control de avance de la frontera agrícola, dada la importancia hídrica del 

páramo en la retención de agua. 

TIPO DE PENDIENTE:  Media a fuerte de 25 a 40% 

DESCRIPCIÓN: Relieves mediana a fuertemente disectados, con colinas 

y lomas. Estas zonas son aptas para la conservación 

DIAGNÓSTICO DEL ÁREA: Este tipo de relieve ocupa el 2.70% del 

territorio con 61,38 Ha. A esta pendiente existe vulnerabilidad del suelo a 

procesos erosivos. Se halla en la zona de paramo. 

3.1.1.1 Determinación de Pendientes 

De acuerdo al análisis el 59% del total territorio parroquial, posee 

características de relieve medio con pendientes que fluctúan ente los 12 

ï 25% de pendiente, dispone de buenas características para la 

implementación de explotaciones agropecuarias, siempre que se 

consideren manejos y practicas integrados al cuidado y manejo del agua 

y suelo evitando procesos de subutilización y/o sobreexplotación.   

Las áreas con pendientes fuertes 13% y muy fuertes 14%, representan en 

total el del territorio parroquial. Debido a las características del terreno es 

necesario implementar actividades silvopastoriles vinculadas a 

mecanismos de recuperación de suelos y reforestación con especies 

maderables y especies frutales. 

El relieve plano 0,33%, a muy suave 5.32% y suave 5,52%, si bien tienen 

buenas características para la explotación agropecuaria con él; sin 

embargo, en la parroquia se hallan en zonas de páramo, que debido a las 
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características de los andosoles tienen una alta capacidad de retención 

de agua. Con lo cual estas áreas son necesarias que entren en un proceso 

de recuperación de los suelos dado que se halla fuertemente intervenida. 

Las pendientes medias a fuerte que ocupa el 2,70% del total del territorio 

parroquial, son suelos que se pueden realizar actividades silvopastoriles, 

pero siempre es ligado a obras de conservación de suelos y un manejo 

tecnificado del riego. 

Tabla 8 Pendientes 
 

pendiente Area Ha  % 

PLANA (0 - 2%) 7.60 0.33% 

MUY SUAVE (> 2 - 5 %) 121.00 5.32% 

SUAVE (> 5 - 12 %) 125.60 5.52% 

MEDIA (> 12 - 25 %) 1342.80 59.05% 

MEDIA A FUERTE (> 25 - 40 %) 61.38 2.70% 

FUERTE (> 40 - 70 %) 295.78 13.01% 

MUY FUERTE (> 70 - 100 %) 320.12 14.08% 

Total general 2273.87 100.0% 

 
Fuente: Cartografía MAATE, 2018/MAG. 
Elaboración: Equipo Consultor PDOT 2024 
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Mapa 4 Pendientes de la parroquia Chumblín 
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3.1.1.2 Geología y Geomorfología 

La región interandina o sierra se encuentra la Cordillera de los Andes, y la 

atraviesa de Norte a Sur. Entre la cordillera occidental y oriental se 

encuentra una depresión que es el callejón interandino. En este se fueron 

sedimentando los productos de la erosión de las dos cadenas montañosas 

y la materia volcánica que arrojándolos volcanes, donde estos materiales 

se acumularon más, se formaron elevaciones o nudos que unieron las dos 

cordilleras. Los nudos dividieron a esta región de trecho en trecho, a 

manera de una gigantesca escalera formando las hoyas o cuencas. Cada 

hoya tiene su río principal y una ciudad. 

La información geomorfológica se presenta en distintos niveles 

jerárquicos, considerando que el relieve y el paisaje físico se pueden 

concebir a través de un sistema que, en función de la escala espacial de 

referencia, permite distinguir áreas o unidades con características 

comunes y diferenciables de las contiguas a dicha escala de observación- 

Las unidades geomorfológicas son una porción del territorio identificable 

con respecto a las de su entorno inmediato desde el punto de vista 

perceptivo, que presenta características homogéneas en cuanto a su 

génesis, morfología, morfometría, procesos morfodinámicos actuantes y 

material constitutivo. 

En la parroquia Rural Chumblín se encuentra las siguientes geo formas: 

Tabla 9 Geología de la Parroquia Chumblín 

FORMACIONES GEOLÓGICAS Superficie en 
ha. 

Porcentaje  

DEPOSITOS COLUVIO ALUVIALES 10.23 0.45% 

DEPOSITOS DE LADERA (COLUVIAL) 9.78 0.43% 

DEPOSITOS DE LADERA (DERRUMBE) 520.08 22.87% 

DEPOSITOS GLACIARES 77.34 3.40% 

DEPOSITOS SUPERFICIALES 130.43 5.74% 

FORMACION TARQUI 1518.85 66.80% 

OTROS 7.16 0.31% 

Total, general 2273.88 100.00% 

Fuente: Cartografía MAATE, 2018/MAG, Geomorfología, Memoria técnica, 2015. 
Elaboración: Equipo Consultor PDOT 2024 

 
FORMACIONES GEOLÓGICAS: Depósitos coluvio -aluviales 

CARACTERÍSTICAS: Corresponde a acumulaciones de limos, arcillas, 

arenas, gravas y bloques sobre todo en pendientes fuertes entre los 40 - 

70%. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Esta formación en el área se halla a lo 

largo del río Lluchir  

FORMACIONES GEOLÓGICAS: Depósitos de ladera (coluvial) 

CARACTERÍSTICAS: Corresponde a mezclas heterogéneos de 

materiales finos y fragmentos angulares rocosos, sin estratificación. Estas 

formaciones se hallan en pendientes suaves que van del 5 - 12%. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: En el área se halla en la parte norte de la 

parroquia. En las zonas de páramo. 
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FORMACIONES GEOLÓGICAS: Depósitos de ladera (derrumbe) 

CARACTERÍSTICAS: La formación corresponde a mezclas heterogéneas 

de materiales finos y fragmentos angulares rocosos de diverso tamaño. 

Ocurre sobre todo en zona de pendiente media a fuerte y en menor 

proporción en zonas de pendiente muy fuerte. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: En el área se halla concentrada esta 

formación en la zona sur de la parroquia en las zonas de Aurín, Rodeo, 

Yacutundo y alrededores del centro parroquial. 

FORMACIONES GEOLÓGICAS: Depósitos glaciares 

CARACTERÍSTICAS: Corresponde a depósitos sedimentarios de origen 

glaciar, escasamente estratificados y fragmentos de tamaño bloque 

empastados en matriz de grano fino. Ocurren en zona de pendiente suave 

entre el 5 a 12%. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Ocurre en la zona norte dentro del área 

de páramo en dirección hacia el este. 

FORMACIONES GEOLÓGICAS: Depósitos superficiales 

CARACTERÍSTICAS: Los depósitos superficiales indiferenciados. 

Ocurren en pendientes planas en la zona de páramo de la parroquia en el 

rango del 2 al 12%. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Ocurre en la zona norte dentro del área 

de páramo. 

FORMACIONES GEOLÓGICAS: Formación Tarqui 

CARACTERÍSTICAS: La formación corresponde a tobas de roca ígnea 

volcánica, de consistencia porosa, formada por la acumulación de 

cenizas, restos volcánicos y aglomerados. Ocurre sobre todo en zonas de 

pendiente fuerte y media, y en menor frecuencia en zonas de pendiente 

muy fuerte. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Ocurre en la zona norte dentro del área 

de páramo. La formación se haya distribuido a lo largo de toda la 

parroquia. 

FORMACIONES GEOLÓGICAS: Depósitos de ladera (derrumbe) 

CARACTERÍSTICAS: Otras formaciones no determinadas se hallan en 

pendientes planas dentro de un área muy reducida hacia el norte de la 

parroquia con rangos de pendiente plana. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: La formación se halla hacia el norte de la 

parroquia 
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Mapa 5 Formaciones Geológicas de la parroquia Chumblín 
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3.1.2 Suelos 

De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO), el suelo es la capa superficial 

resultante de un proceso de evolución pedológico a través del tiempo por 

la desintegración de las rocas superficiales debido a factores como el 

agua, los cambios de temperatura y el viento. Esta capa superficial de 

suelo está compuesta por minerales, materia orgánica, organismos 

vegetales y animales, aire y agua. 

Los suelos son clasificados de acuerdo con su estructura y composición 

en órdenes, subórdenes, grandes grupos, subgrupos, familias y series. Se 

ha visto que las características del suelo varían enormemente de un lugar 

a otro por lo que se han establecido distintos sistemas de clasificación. 

 

3.1.2.1  Suelos a nivel de orden  

En la parroquia Chumblin predominan los Andisols ocupando una 

superficie de 1444,77 ha, equivalente al 63.54 % del territorio parroquial; 

le sigue los Inceptisols ocupando una superficie de 722,32 ha, equivalente 

al 31.77 %; en menor proporción están los siguientes tipos de suelo a nivel 

de orden. 

 

 

 

 

Tabla 10 Suelos a nivel de Orden 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO POR ORDEN 

Nombres Area Ha Porcentaje 

Andisols 1444,77 63.54% 

Inceptisols 722,32 31.77% 

Mollisols 5.99 0.26% 

Tierra Miscelaneas 93.64 4.12% 

No allica (sin datos) 7.16 0.31% 

Total Area Ha 2273,88 100% 

Fuente: Geo pedología, Ministerio de Ambiente 2018. 
Elaboración: Equipo Consultor PDOT 2024 

 

Andisols 

Tienen menos del 30% de fragmentos rocosos, formados típicamente tras 

aluviones, de los cuales dependen mineralmente, suelos jóvenes y sin 

horizontes genéticos naturales o incipientes, permanecen jóvenes debido 

a que son enterrados por los aluviones antes de que lleguen a su madurez, 

el cambio de color entre horizonte A y C es casi imperceptible, son pobres 

en materia orgánica, y en general responden a abonos nitrogenados. La 

mayoría de los suelos que se generan desde sedimentos no consolidados 

cuando jóvenes fueron entisoles. Son abundantes en muchas áreas en 

posiciones de diques, dunas o superficies sometidas a acumulaciones 

arenosas de origen eólico; se presentan en zonas aledañas e 

influenciadas por los ríos, en áreas de la región andina. 

En la parroquia Chumblin esta formación abarca 1444.77 ha., corresponde 

al 63,54 % del territorio parroquial 
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Inceptisols 

Son aquellos suelos que están empezando a mostrar el desarrollo de los 

horizontes puesto que los suelos son bastante jóvenes todavía en 

evolución. Es por ello, que en este orden aparecerán suelos con uno o 

más horizontes de diagnóstico cuya génesis sea de rápida formación, con 

procesos de translocación de materiales o meteorización extrema.  

Son suelos inmaduros derivados de ceniza volcánica con diferenciación 

entre horizontes poco desarrollados. Sus características salientes son: (i) 

material litológico de que los suelos son derivados muy resistentes; (ir) 

abundancia de ceniza volcánica; (iii) pendientes muy quebrados y valles; 

superficies morfológicas muy jóvenes que limitan desarrollo de suelos. La 

variación (por ejemplo, fertilidad) entre inceptisoles es muy grande, por lo 

tanto, se necesita levantamientos a semi detalle para determinar su 

aptitud por diferentes usos (agricultura, carreteras, etc.). 

En la parroquia Chumblin esta formación abarca 722.32 ha., corresponde 

al 31,77 % del territorio parroquial 

Mollisols 

Suelos de zonas de pastizales, ubicados en climas templados, húmedos 

y semiáridos, no presentan lixiviación excesiva, suelos oscuros, con 

buena descomposición de materia orgánica gracias a los procesos de 

adición y estabilización, saturación de bases superior al 50%, suelos 

productivos debido a su alta fertilidad, suelos bien estructurados, suelos 

formados a partir de sedimentos minerales en climas templados, húmedos 

a semiáridos; cobertura vegetal integrada principalmente por gramíneas; 

dominancia de arcillas. 

En la parroquia Chumblin esta formación abarca 5.99 Ha., corresponde al 

0.26 % del territorio parroquial  

Tierras misceláneas 

Corresponde a áreas con muy poca o nula vegetación. Generalmente 

ocupado por afloramiento rocosos, por vías o áreas urbanizadas. 

En la parroquia Chumblin esta formación abarca 93.64 Ha., corresponde 

al 4.12 % del territorio parroquial  
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Mapa 6 Suelos a nivel de Orden 
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3.1.2.2 Clases Texturales del Suelo 

La textura del suelo corresponde a las proporciones de arena, arcilla y 

limo que se hallan en el suelo. Dadas que las partículas del suelo están 

determinadas por su tamaño y particularidades fisicoquímicas están 

influyen en la aeración, permeabilidad y capacidad de retención del agua 

en el suelo 

TEXTURA: Franco arenoso 

DESCRIPCIÓN: El tamaño de las partículas del suelo es medio, con una 

cantidad regular de nutrientes. La capacidad de infiltración del agua en el 

suelo, así como la capacidad de retención del agua va de media. Dispone 

de una buena aireación del suelo.  

De acuerdo al triangulo de clasificación textural, estos suelos varían entre 

los 50-70% de arena, 15-20% arcilla y 0-50% de limo. 

OCUPACIÓN TERRITORIAL: Ocupan el 72,6% del total parroquial con 

1.651,85 Ha. 

Los suelos franco arenosos, se presentan en el área como suelos poco y 

moderadamente profundos, varían de suelos ligeramente ácidos a 

medianamente ácidos. De acuerdo a los regímenes de temperatura desde 

el centro hacia el norte de la parroquia, corresponde a suelos isofrígidos 

(temperatura media anual menor a 8ęC); hacia el sur de la parroquia se 

hallan los suelos isomésicos (temperaturas entre 8-15 ęC) e isot®rmicos 

(temperatura igual o mayor a 15ęC). 

TEXTURA: Franco arcillo arenoso 

DESCRIPCIÓN: El tamaño de las partículas del suelo es moderadamente 

fino, con una cantidad media alta de nutrientes. La capacidad de 

infiltración del agua en el suelo, así como la capacidad de retención del 

agua es media a regular. Dispone de una regular aireación del suelo.  

De acuerdo al triangulo de clasificación textural, estos suelos varían entre 

los 53-80% arena, 20-35% arcilla, hasta un 30% de limo 

OCUPACIÓN TERRITORIAL: Ocupan el 21,7% del total parroquial con 

493,62 

Los suelos francos arcillo - arenosos, se presentan en el área como suelos 

profundos y una mínima área con suelo poco profundo, van de suelos 

ácidos a medianamente ácidos. De acuerdo a los regímenes de 

temperatura desde el centro hacia el norte de la parroquia, corresponde a 

suelos isofr²gidos (temperatura media anual menor a 8ęC) e isot®rmicos 

(temperatura igual o mayor a 15ęC). Estas clases texturales se hallan 

hacia el sur de la parroquia. 

TEXTURA: Arcilloso 

DESCRIPCIÓN: Son suelos muy fértiles con muchos nutrientes presentes 

en la solución del suelo. Debida al tamaño de las partículas su textura es 

muy finos de sus partículas la permeabilidad es muy baja con escasa 

aireación del suelo y una alta retención de agua. 

De acuerdo al triangulo de clasificación textural, estos suelos varían entre 

los 20-50% de arena, sobre el 50% de arcilla y hasta un 60% de limo. 

OCUPACIÓN TERRITORIAL: Ocupan el 0,3% del total parroquial con 

5,99 

Los suelos arcillosos, se presentan en el área como suelos poco 

profundos, medianamente ácidos. De acuerdo a los regímenes de 

temperatura desde el centro hacia el norte de la parroquia, corresponde a 

suelos isot®rmicos (temperatura igual o mayor a 15ęC). 



 

76 | P á g i n a  
F A S E  I I .  ï S I S T E M A  F I S I C O  A M B I E N T A L  

TEXTURA: Arcilla pesada 

DESCRIPCIÓN: Son suelos muy fértiles con muchos nutrientes presentes 

en la solución del suelo. Debida al tamaño de las partículas su textura es 

muy finos de sus partículas la permeabilidad es muy baja con escasa a 

nula aireación del suelo y una alta retención de agua. 

De acuerdo al triangulo de clasificación textural, estos suelos están sobre 

el 50% de arcilla, pudiendo disminuir la concentración de limo y arena.  

OCUPACIÓN TERRITORIAL: Ocupan el 1,0% del total parroquial con 

21,62  

Los suelos con arcilla pesada, se presentan en el área como suelos poco 

profundos, ligeramente ácidos, y; regímenes de temperatura isomésicos 

(temperaturas entre 8-15 ęC) e isot®rmicos (temperatura igual o mayor a 

15ęC). 

 

Tabla 11 Clases Texturales del suelo 
  Clase textural    

Nombres  Area Ha  Porcentaje  

Arcilla Pesada  21,63  0,95 

Arcilloso  5,990 0,26 

Franco Arcilloso- Arenoso 493,62  21,71 

Franco Arenoso  1651,85  72,64 

No Aplicable  100,79 4,43 

Total Area Ha  2273,88 100,00 

 

Fuente: Geo pedología, Ministerio de Ambiente 2018. 
Elaboración: Equipo Consultor PDOT 2024 
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Mapa 7 Clases Texturales del Suelo 
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3.1.2.3 Unidades Agroecológicas de los Suelos 

Esta clasificación responde a la aptitud natural del suelo para la 

producción según la condición de los suelos, los riesgos a la erosión, el 

drenaje del suelos y peligros a inundaciones.  

Las limitaciones del suelo dependen de los atributos físicos, como textura, 

estructura, compactación del suelo, la profundidad, presencia de grava, 

grava, rocas, y; atributos químicos como salinidad. La erosión a la vez está 

vinculada a la topografía, permeabilidad, escorrentía superficial del suelo 

y depende de factores como la cubierta vegetal y pluviosidad, los 

regímenes de humedad y drenaje del suelo, principalmente. 

Clase IV, corresponde a tierras apropiadas para cultivos intensivos con 

limitaciones moderadas. Son suelos profundos, medianamente ácidos, de 

relieve medio, con pendientes inferiores al 12% al 25%, con fertilidad baja. 

Pueden estar sujetos a inundaciones de corta duración. En la parroquia 

esta zona Sur está destinada a cultivos de subsistencia y pastos.  

Son suelos con limitaciones moderadas. Se halla hacia el Sur de la 

parroquia. Actualmente está ocupado por pasto y huertos muy pequeños 

ocupados por maíz   

Clase VII, Son tierras de poco a moderadamente profundas. Ligeramente 

acidas pudiendo ser muy ácido. Son suelos de fertilidad baja, aptas para 

uso agropecuario y plantaciones forestales con manejo. El uso debe estar 

destinado a actividades de protección, dadas las imitaciones muy fuertes.  

Se hallan en zonas altas de montaña con páramos y declives. Son suelos 

con alta capacidad de retención de agua dad la cantidad de materia 

orgánica que poseen. 

En estos suelos es recomendable implementar restricciones para el uso y 

manejo del suelo. Los niveles de producción son generalmente bajos 

ocupando en su mayoría pastos y pequeños huertos. 

Son aptas para la protección, dadas las limitaciones muy fuertes que 

presentan estos suelos. Actualmente está ocupado por pastos y huertos 

pequeños. 

Clase VIII, la fertilidad de estos suelos en la parroquia es baja y muy baja, 

se halla distribuido hacia la zona norte de la parroquia. Son suelos 

profundos a medianamente profundos variando de ligeramente ácidos a 

suelos ácidos. Estos suelos presentan limitaciones muy severas siendo 

inapropiados para la explotación agropecuaria y forestal. El uso 

recomendable para estas áreas es la conservación.  

Son suelos con limitaciones muy fuertes, recomendable para la 

conservación. Se extiende desde la parte central hacia el norte de la 

parroquia. Corresponde a la zona alta de páramo.  

Tabla 12 Clasificación Agroecológica de Suelos 

Clases agrologicas  Área Ha Porcentaje  

IV  540.15 23.75 

VII 196.95 8.66 

VIII 1435.98 66.15 

NO APLICABLE  7.16 0.31 

TIERRAS MISCELANEIAS  93.64 4.12 

TOTAL, AREA HA  2273.88 100,00  

Fuente: Cartografía MAATE, 2018/ OEA, Clasificación de los suelos según su 
capacidad de uso. Recurso Web / Memoria técnica, Evaluación de Tierras por su 
capacidad de uso, 2015. 
Elaboración: Equipo Consultor, 2024 
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Mapa 8 Clasificación Agroecológica de Suelos 
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3.1.2.4 Unidades Taxonómicas del suelo. 

La edafología, analiza la composición y naturaleza del suelo en relación 

con las plantas y el entorno que le rodea. Agrologicas   

Para la clasificación de suelos, se establece una base referencial mundial 

de clasificación de suelos (World Reference Base for Soil Resources ï 

WRB), cuya última actualización es del año 2015, realizada por la Unión 

Internacional de las Ciencias del Suelo (International Union of Soil 

Sciences - IUSS). Así se tiene la siguiente clasificación:   

TIPO DE SUELO: Andosols 

Los Andisols, se forman a partir de rocas o cenizas y materiales volcánicos 

sedimentarios ricos en vidrio volcánico. Tienen alto contenido de materia 

orgánica (20%), alta capacidad de retención de agua y alta capacidad de 

intercambio catiónico (pH alto). Contiene alófanas, imogolitas o complejos 

alumino ï húmicos. En la parroquia se encuentran en todas las pendientes 

desde áreas planas a pendientes muy fuertes. Estos suelos pueden tener 

un horizonte superficial oscuro sin materia orgánica en su capa superficial 

y reg²menes de temperatura entre 8 a 22ęC (cryico) con profundidad de 50 

cm. En algunos casos la materia orgánica puede contener hierro (Udands) 

dentro de los 100 cm. Con carbonatos libres a través del horizonte. No 

tienen un horizonte cámbico. 

DESCRIPCIÓN:  Bajo la nomenclatura de la WRB, la orden de los 

Andisols, dentro de la parroquia corresponden a dos subórdenes: los 

Cryands ubicados hacia el norte de la parroquia y los Udands hacia el Sur.  

Los subgrupos corresponden a: 

- Typic Melanocryands (hacia el norte de la parroquia el suelo está 

asentado sobre roca madre o en proceso de meteorización). 

- Pachic Melanudands (hacia el Sur de la parroquia con alta retención de 

agua). 

- Acrudoxic Hapludands (hacia el Oeste en la parte central de la parroquia 

con una capa orgánica y materiales finos). 

- Alic Haplocryands (hacia la parte Oeste centro de la parroquia con 

espesor de suelo entre 25 a 30cm). El régimen de humedad es Udico, con 

humedad más de 90 días al año, y temperatura menor a 22ºC y un 

equilibrio entre la evapotranspiración y la humedad del suelo.  

 

TIPO DE SUELO: Kastanozems  

Kastanosemzs, son suelos con acumulación de arcilla y materia orgánica 

en el horizonte B o bajo la capa arable con un espesor de 20 cm (horizonte 

cambico). Suelos obscuros con alta saturación de bases en el horizonte 

B, pudiendo contener acumulaciones de Calcio, arcilla expansiva. La 

temperatura es más cálida que el cryico. 

DESCRIPCIÓN:  Bajo la nomenclatura de la WRB, los Mollisols dentro de 

la parroquia corresponden el suborden Ustolls. 

 Los subgrupos corresponden a: 

- Entic Haplustolls (al sur de la parroquia con carbonatos libres a través 

del horizonte cámbico que se presenta de forma variable y con 

interrupciones dentro de los 25 cm).  

El régimen de humedad Ústico, es intermedio entre el Údico y el arídico. 

 

TIPO DE SUELO: Umbrisols  
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Umbrisols, tiene una capa superficial oscura con materia orgánica 

acumulada dentro de la superficie del suelo mineral. La saturación de 

bases es menor al 50 por ciento en algunas partes dentro de los 125 cm 

superiores desde la superficie del suelo. Se hallan bajo material parental 

rocoso dentro de los primeros 50 cm de la superficie del suelo mineral. 

Tienen una distribución irregular de materia orgánica y arcilla dentro de 

los primeros centímetros. 

DESCRIPCIÓN:  Inceptisols Udept  

Los subgrupos corresponden a: 

Humic Dystrudepts (la superficie del suelo se halla a 50 cm del material 

parental. El suelo se halla muy homogenizado a los 18 cm de la superficie 

mineral. El régimen de humedad es Udico. 

TIPO DE SUELO: No aplicable 

DESCRIPCIÓN: Los subgrupos corresponden a: 

Humic Eutrudepts (suelo homogenizado en los primeros 18 cm superiores 

del suelo mineral, contacto con malítico dentro de los 50 cm de la 

superficie del suelo mineral). Se halla hacia el norte de la parroquia.  

 

Tabla 13. Tipos de Subgrupos de Suelos según la Clasificación 

Edafológica (USDA WRB, 2015) 

Nombres  Area Ha  % 

Acrudoxic Hapludands 27.47 1.21% 

Alic Haplocryands 1.03 0.05% 

Andic Dystrudepts 5.87 0.26% 

Entic Haplustolls 5.99 0.26% 

Humic Dystrudepts 176.31 7.75% 

Humic Eutrudepts 540.14 23.75% 

No aplicable 7.16 0.31% 

Pachic Melanudands 335.88 14.77% 

Tierras miscelaneas 93.63 4.12% 

Typic Melanocryands 1080.40 47.51% 

Total general 2273.88 100.00% 

Fuente: Cartografía MAATE, 2018/ USDA, Soil Taxonomy, 2014 
Elaboración: Equipo Consultor, 2024 
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Mapa 9 Taxonomía de Suelos 
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3.1.2.5 Usos y Cobertura 

La distinción entre uso y cobertura, está determinado porque el primero 

se refiere al desarrollo de actividades antrópicas ligadas al desarrollo 

social, económico -uso industrial, uso urbano- y la conservación -parques 

y reservas naturales-. Mientras que la cobertura se refiere a los elementos 

biológicos -vegetación-, físicos -cuerpos de agua, afloramientos rocosos-

, antrópicos -ciudades, infraestructuras- que se hallan distribuidos sobre 

la superficie de la tierra.  

Para el caso Ecuador estos dos conceptos se han fusionado desarrollando 

un mapa de Cobertura y Uso de la Tierra del Ecuador Continental. 

TIPO DE COBERTURA: Bosque nativo 

CARACTERÍSTICAS: Corresponde a características de Bosque húmedo 

montano con categoría de conservación y protección 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: En la parte central hacia el oeste de la 

parroquia a lo largo de los límites con San Fernando en zonas de alta 

pendiente. Hacia el noreste de la parroquia en los límites y cerca de los 

límites con el cantón Cuenca. 

TIPO DE COBERTURA: Plantación forestal con pino 

CARACTERÍSTICAS: Corresponden a plantaciones forestales para 

madera. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Se hallan distribuidos hacia el Noreste de 

la parroquia con pequeños manchones distribuidos en las zonas del 

páramo, en algunos casos de forma concentrada y otros dispersos. 

Corresponde a plantaciones nuevas y otras antiguas 

TIPO DE COBERTURA: Almohadilla o humedal  

CARACTERÍSTICAS: Corresponden a zonas más húmedas del páramo 

con gran capacidad de almacenamiento de agua, debido a la capacidad 

del volumen de retención de agua 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: En la parte central hacia el oeste de la 

parroquia a lo largo de los límites con San Fernando en zonas de alta 

pendiente. Hacia el noreste de la parroquia en los límites y cerca de los 

límites con el cantón Cuenca. 

TIPO DE COBERTURA: Pajonal 

CARACTERÍSTICAS: Está dominada por la especie de Calamagrotis sp., 

donde hacia el norte se halla en buen estado de conservación, mientras 

que hacia el sur del ecosistema se observa intervenciones y continuo 

avance de la frontera agrícola.   

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Se halla distribuidos hacia el norte de la 

parroquia en la zona de páramo. 

TIPO DE COBERTURA: Afloramientos rocosos 

CARACTERÍSTICAS: Corresponde a dos categorías: afloramientos 

rocosos de páramo y afloramientos rocosos resultado de actividades 

antrópicas en áreas cercanas al páramo como resultado de procesos de 

invasión al ecosistema.  

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Se halla distribuidos hacia el norte de la 

parroquia en la zona de páramo y áreas cercanas a las zonas de páramo. 

TIPO DE COBERTURA: Vegetación arbustiva  

CARACTERÍSTICAS: Corresponde a vegetación arbustiva y herbácea de 

chaparro en zonas de pendiente fuerte. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Se halla distribuidos en la parte sur de la 

parroquia. 

TIPO DE COBERTURA: Vegetación herbácea 
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CARACTERÍSTICAS:  Corresponde a vegetación herbácea cercana a 

zonas de vegetación arbustiva o bien distribuidos en áreas bajo pasto en 

zonas de ladera. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Se halla distribuidos en forma de 

pequeños manchones en el suroeste de la parroquia. 

TIPO DE COBERTURA: Pasto con manejo  

CARACTERÍSTICAS: Corresponde a zonas de tierra agropecuaria con 

mejoramiento de pastos y/o sistemas de riego. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Se halla distribuidos en la parte sur de la 

parroquia. 

TIPO DE COBERTURA: Pasto degradado 

CARACTERÍSTICAS: Corresponde a tierras agropecuarias y zonas bajo 

kikuyo con crecimiento deficiente y/o con suelo semi-descubierto en zonas 

de pendiente y sin riego. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Se halla distribuidos en la parte sur de la 

parroquia. 

TIPO DE COBERTURA: Suelo arado 

CARACTERÍSTICAS: Corresponde a tierras agropecuarias. Son suelos 

en estado de reposo antes del cultivo. El destino de estos suelos 

generalmente son huertos para consumo familiar y cultivos de maíz 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Se halla distribuidos a los alrededores de 

los centros poblados comunitarios y el centro urbano parroquial. 

TIPO DE COBERTURA: Suelo cultivado 

CARACTERÍSTICAS: Son tierras agropecuarias, bajo cultivos de maíz, 

huertos familiares y frutales. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Se halla distribuidos a los alrededores de 

los centros poblados comunitarios y el centro urbano parroquial. 

TIPO DE COBERTURA: Suelo descubierto 

CARACTERÍSTICAS: Suelos libres de cobertura vegetal, con dos 

categorías correspondientes a terrenos vacíos cerca de zonas pobladas y 

áreas erosionadas a lo largo de la vía. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Se halla distribuidos a los alrededores de 

los centros poblados comunitarios y el centro urbano parroquial, y; a lo 

largo de la red vial rural. 

TIPO DE COBERTURA: Lagunas 

CARACTERÍSTICAS: Corresponde a cuerpos naturales en su mayoría en 

las áreas de páramo y lagunas artificiales en zonas próximas al área de 

páramo. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Se halla distribuido de áreas de páramo 

y lagunas artificiales en zonas próximas al área de páramo. 

TIPO DE COBERTURA: Reservorios 

CARACTERÍSTICAS: Corresponde a construcciones artificiales para 

almacenamiento de agua de riego. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Se halla distribuido de áreas de páramo 

y en la parte sur de la parroquia en áreas agrícolas. 

TIPO DE COBERTURA: Ríos  

CARACTERÍSTICAS: Corresponden a corrientes naturales de agua de 

forma más o menos continua 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Los ríos definen a la parroquia por el 

costado oeste con el rio Chullir y luego aguas abajo el río Rircay. Por el 

costado este el río Cristal. en la parte media de la parroquia los Ríos 

Pongo y Rarij. 

TIPO DE COBERTURA: Vías 

CARACTERÍSTICAS: El sistema vial parroquial conecta a las 

comunidades con el centro parroquial. 
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DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: S.e hallan distribuidas en forma de red 

sobre todo en la parte sur de la parroquia y con menor incidencia en áreas 

de páramo 

Tabla 14. Tipos de Cobertura y Uso de la Tierra 

TIPO DE COBERTURA OCUPACIÓN TERRITORIAL 

Bosque nativo Ocupa el 4,9% con 110,96 Ha.  

Plantación forestal con 

pino 

Ocupa el 0,08% con 0,08 Ha. 

Almohadilla o humedal Ocupa el 5,5% con 126 Ha. 

Pajonal Ocupa del 42,8% con 974,298 Ha. 

Afloramientos rocosos Con 0,7% del territorio parroquial con 15,13 Ha. 

Vegetación arbustiva   Con 12,6% del territorio parroquial con 286,68 Ha. 

Vegetación herbácea  Con 0,9% del territorio parroquial y un área de 

21,17 Ha. 

Pasto con manejo  Ocupa el 3,9% del aparroquia con 88,7 Ha.  

Pasto degradado  Ocupa el 25,5% del aparroquia con 579,28 Ha. 

Suelo arado   Ocupa el 0,6% de la parroquia con 13,47 Ha. 

Suelo cultivado   Ocupa el 0,2% de la parroquia con 4,01 Ha. 

Suelo descubierto   Ocupa el 0,2% de la parroquia con 4,80 Ha. 

Lagunas Ocupa el 1,1% del territorio parroquial con 25,67 

Ha. 

Reservorios  Ocupa el 0,01% con 0,31 ha 

Ríos  Ocupa el 0,3% con 7,35 Ha. 

Vías  Ocupa el 0,7% con 15,74 Ha. 

Fuente: Cartografía Universidad del Azuay, 2018  
Elaboración: Equipo Consultor PDOT 2024 

 

- Los Bosques nativos, se halla es áreas de bosque húmedo y su uso 

actual es la Conservación y protección. Esta área mantiene tales 

características debido a que es una zona con pendientes fuertes 

imposibilitando el desarrollo de actividades agropecuarias, lo que ha 

permitido su conservación. 

- Bosque de Pino, el bosque se halla en las zonas de páramo, corresponde 

a plantaciones unas maduras y otras recientes. Esta especie está 

considerada como de alto impacto en el páramo debido a sus hojas al caer 

al suelo liberan una sustancia orgánica, los taninos que al concentrarse 

altera las interacciones microorganismos ï plantas, las poblaciones 

microbianas y la transformación de la materia orgánica. Para ello es 

necesario la definición de un plan de manejo de estos cultivos.  

- Almohadillas o humedales, el páramo de almohadilla se halla entre la 

zona de páramo, corresponde a áreas con gran capacidad de retención 

de agua, dominado por Plantago sp., Azorella sp., Werneria sp., Scirpus 

sp. Debido a la creciente invasión del páramo es necesario regular las 

formas de uso y ocupación.   

- Pajonales, se halla dentro del área de páramo, donde cerca del 10% del 

páramo se halla ocupado por ganado vacuno, mientras que el 90% del 

páramo se halla bajo la categoría de conservación y protección. De 

acuerdo al análisis realizado en el territorio, se evidencia una continua 

ampliación de la frontera agrícola hacia las áreas de páramo. Frente a ello 

es necesario un estudio específico al respecto a efectos de determinar los 

impactos debidos a la invasión de las áreas de páramo. Entre otras de las 

amenazas en esta área corresponde a la implementación de bosques de 

pino en zonas de páramo. 

- Afloramientos rocosos, se hallan ubicados dentro de los ecosistemas de 

páramo; mientras que las áreas erosionadas corresponden a áreas 
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intervenidas resultado de actividades antrópicas. Es recomendable 

realizar procesos de mejora y manejo de las áreas erosionadas. 

- Vegetación arbustiva, corresponde a remanentes de vegetación 

arbustiva húmeda generalmente ubicados en áreas de alta pendiente por 

tanto de importancia para la conservación y protección. Se halla en 

ocasiones como diminutos parches de vegetación localizados en 

pendientes entre los pastizales.  

- Vegetación herbácea, corresponde a zonas que han sido intervenidas, 

luego abandonadas, y, en áreas de alta pendiente, resultan de un proceso 

de recuperación de la vegetación. Se hallan cerca de zonas de áreas de 

pastos. 

- Los pastizales con manejo, corresponde a áreas donde el pasto cultivado 

predominante es el Kikuyo (Pennisetum clandestinum), existiendo muy 

escasas parcelas donde se evidencian sistemas de mejoramiento de 

pastos con otros tipos de gramíneas como el pasto azul (Poa pratensis), 

raygrass (Lolium perenne) y trébol blanco (Trifolium repens). 

Generalmente estas áreas disponen de riego por gravedad y con menor 

frecuencia sistemas bajo aspersión. 

- Los pastizales degradados, corresponde a áreas bajo Kikuyo 

(Pennisetum clandestinum) en algunas ocasiones combinados con trébol 

blanco. Generalmente corresponden a zonas con alta pendiente lo que 

incrementan los riesgos de erosión del suelo. Es recomendable la 

implementación de sistemas silvopastoriles. 

- Suelo Arado, corresponden a parcelas con un tamaño promedio de 811 

m2. Se hallan en zonas cercanas a las concentraciones rurales pobladas 

y cercanas al centro parroquial donde el 75% conciernen a áreas menores 

a 1 Ha concentrado en el 38% del suelo arado, y; el 25% a áreas mayores 

a 1 Ha concentrado en el 62% del suelo arado. El destino de estos suelos 

generalmente son huertos para consumo familiar y cultivos de maíz.   

- Suelo cultivado, corresponden a parcelas con un tamaño promedio de 

757 m2. Tiene del mismo patrón de distribución que los suelos arados. El 

74% concierne a áreas menores a 1 Ha concentrado en el 64% del suelo 

cultivado, mientras que el 26% corresponde a áreas mayores a 1 Ha 

concentrado en el 36% del suelo cultivado. El destino de estos suelos 

generalmente son huertos para consumo familiar y cultivos de maíz.   

- Suelo descubierto, corresponde a 4,8 Ha., bajo esta categoría se hallan 

áreas descubiertas a lo largo de las vías resultado de los procesos de 

apertura y/o mejoramiento de las mismas. Frente a ello es recomendable 

un programa de mejoramiento y restauración mediante forestación de 

estas zonas para evitar erosión a lo largo de la red vial. Otras áreas de 

suelo descubiertos se hallan en los alrededores del centro parroquial 

dentro de un perímetro promedio de 500 metros.   

- Lagunas, los cuerpos de agua que se hallan en el páramo corresponde 

a lagunas y cuerpos de agua naturales con 23,88 Ha (93%) del total de 

lagunas, y 1,79 Ha (7%) de lagunas artificiales - destinados al riego.  

 

Dos lagunas naturales de mayor representatividad (7,08 Ha) limitan al 

norte con el cantón Cuenca. De estas dos lagunas en dirección Sur con 

una distancia de 0,6 km aproximadamente se halla una zona de humedal 

ocupando un área de 13,06 Ha. El actual uso que se les da es de tipo 

extractivo para riego y actividades de ocio como la pesca. Es importante 

destacar que éstas zonas requieren un estudio minucioso a efectos de 

mantener sus características hidrologías y paisajísticas para su 

conservación a largo plazo. 



 

87 | P á g i n a  
F A S E  I I .  -  S I S T E M A  F I S I C O  A M B I E N T A L  

- Reservorios, son construidas y se hallan destinadas al riego. Algunos 

reservorios que se hallan ubicados en zonas de páramo a partir del cual 

el agua es transportada hacia los predios y unidades agropecuarias. 

Para determinar la cobertura del suelo en la parroquia Chumblin   se utilizó 

información generada por la universidad de Azuay y Gobierno Provincial 

Del Azuay a partir de una ortofografía del año 2015, a través de la cual se 

identificó la siguiente cobertura vegetal, Paramo, ocupa el 48.76% del 

territorio parroquial con 1108.64 H. Mosaico Agropecuario, ocupa el 

38,00% del territorio parroquial con 864.16 Ha. Bosque nativo, ocupa el 

10.56% del territorio parroquial con el 240,09 Ha. Vegetación arbustiva y 

herbácea, ocupa el 1.04% del territorio parroquial con el 23.76 Ha. Cuerpo 

de agua natural, ocupa el 0,96% del territorio parroquial con el 21.94 Ha. 

Área poblada, ocupa el 0,34% del territorio parroquial con el 7,83 Ha. 

Pastizal, ocupa el 0.17% del territorio parroquial con el 3.18 Ha. 

Infraestructura, ocupa el 0.12% del territorio parroquial con el 2.7 Ha. Área 

sin cobertura vegetal 0.04 del territorio parroquial con el 0.97 Ha  

Tabla 15. Uso del Suelo  

  Suma de Area_Ha % 

PARAMO 1108.64 48.76% 

MOSAICO AGROPECUARIO 864.16 38.00% 

BOSQUE NATIVO 240.09 10.56% 

VEGETACION ARBUSTIVA Y HERBACEA 23.76 1.04% 

CUERPO DE AGUA NATURAL 21.94 0.96% 

AREA POBLADA 7.83 0.34% 

PASTIZAL 3.78 0.17% 

INFRAESTRUCTURA 2.7 0.12% 

AREA SIN COBERTURA VEGETAL 0.97 0.04% 

Total, general 2273.88 0.00% 

Fuente: Cartografía Universidad del Azuay, 2018 
Elaboración: Equipo Consultor, 2024 

 

El uso y cobertura de mayor importancia de la parroquia corresponde a la 

zona de páramo propiamente dicha, incluyendo al páramo de almohadilla, 

lagunas con 49,9% del territorio parroquial, le sigue las zonas 

agropecuarias cubiertas de pasto y para cultivos con el 30,1%. Continúa 

en importancia el bosque natural, vegetación arbustiva y herbácea con el 

18,4% de ocupación en el territorio. Finalmente, el 1,6% corresponde a los 

otros usos.  
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Mapa 10 Cobertura vegetal y uso de suelo parroquia Chumblín  
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3.1.2.6 Conflictos de Uso de Suelo 

 

Los conflictos de uso del suelo tienen por objeto definir y cuantificar los 

niveles de correspondencia entre la cobertura y el uso del suelo con la 

capacidad de uso de la tierra según las características del territorio y su 

capacidad de acogidas de las distintas actividades socioeconómicas. Este 

mecanismo permite establecer correctivos para evitar la degradación del 

suelo por subutilización y sobreutilización.  

TIPOS DE CONFLICTOS: Tierras sin conflicto de uso o uso adecuado 

CARACTERÍSTICAS: Corresponde a zonas cubiertas por Bosque nativo 

y pajonal de páramo en combinación con vegetación arbustiva y herbácea 

de chaparro. En una zona con alta susceptibilidad a movimientos en masa 

y pendiente muy fuerte entre 70 ï 100%. Las condiciones agrestes han 

impedido el desarrollo de actividades y explotaciones agropecuarias. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Se halla hacia el Suroeste en forma de 

mancha longitudinal y en dirección Oeste - Este hacia el centro del 

territorio parroquial. 

TIPOS DE CONFLICTOS: Tierras en conflicto de uso por sobreutilización 

CARACTERÍSTICAS: La sobreutilización se da, dado que se están 

desarrollando actividades en áreas con pendientes entre media a fuerte 

en zonas de páramo con vegetación arbustiva y herbácea, y; páramo de 

almohadilla. En el Sur de la parroquia se están desarrollando actividades 

agropecuarias, tales como pastos y suelos cultivados y arados en zonas 

de pendiente media a fuerte entre los 12 y 40%.  

A efectos de mejorar las condiciones es necesario la definición de usos de 

suelo según su capacidad, que permitan el uso adecuado del mismo ya 

sea mediante la aplicación de sistemas integrados de manejo y la 

correspondiente utilización de políticas públicas.  

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Hacia el norte de la parroquia, se halla 

en áreas con pendientes entre media a fuerte en zonas de páramo con 

vegetación arbustiva y herbácea y páramo de almohadilla. Hacia el Sur de 

la parroquia corresponde a zonas agropecuarias de pastos y suelos 

cultivados y arados.  

TIPOS DE CONFLICTOS: Tierras en conflicto de uso por subutilización 

CARACTERÍSTICAS: Las áreas con subutilización del suelo 

corresponden a características similares a la sobreutilización, en áreas 

con pendientes entre media a fuerte en zonas de páramo con vegetación 

arbustiva y herbácea. Hacia el Sur de la parroquia con subutilización se 

están desarrollando actividades agropecuarias, tales como pastos y 

suelos cultivados y arados en zonas de pendiente media a fuerte entre los 

12 y 40%.  

Es necesario definir los usos de suelo según su capacidad para la 

aplicación de sistemas integrados de manejo y la correspondiente 

utilización de políticas públicas. 

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Al norte se halla al Este y oeste de la 

parroquia. Y hacia el Suroeste de la parroquia. 

TIPOS DE CONFLICTOS: Cuerpos de agua 

CARACTERÍSTICAS: Los cuerpos de agua más importantes para la 

parroquia constituyen en el área de páramo sector tres lagunas. Es 

necesario en ésta zonas regularizar el uso del suelo. 



 

90 | P á g i n a  
F A S E  I I .  ï S I S T E M A  F I S I C O  A M B I E N T A L  

DISTRIBUCIÓN PARROQUIAL: Se halla ubicado al norte de la parroquia 

en el límite con el cantón Cuenca, donde comparte estos cuerpos hídricos. 

Tabla 16. Tipos de Conflictos de Uso de Suelo 

TIPOS DE CONFLICTOS Total Porcentaje  

BIEN UTILIZADO, USO ADECUADO 285.35 12.55% 

CONFLICTOS POR SOBRE 

UTILIZACION 

1709.25 75.17% 

CONFLICTOS POR SUB 

UTILIZACION 

269.76 11.86% 

CUERPOS DE AGUA 9.49 0.42% 

Total general 2273.87 100% 

Fuente: Cartografía MAGAP, 2002 

Elaboración: Equipo Consultor, 2024 

 

- Tierras sin conflicto de uso o uso adecuado, uso compatible en   

concordancia a la capacidad productiva natural de las tierras y sin 

deterioro ambiental.  

- Tierras en conflicto de uso, el uso de suelo provoca deterioro ambiental 

por la implementación de actividades inadecuadas con la capacidad 

productiva natural de las tierras. 

- Conflicto de uso por subutilización, la intensidad de uso es inferior a la 

capacidad productiva de las tierras, según su uso principal o usos 

compatibles. 

- Conflicto por sobreutilización, el uso actual dominante es más intenso 

respecto a su capacidad de uso principal natural, y; puede ser de ligera, 

moderada y severa intensidad. 

La geomorfología es determinante en los patrones de uso de suelo y los 

conflictos de uso. De acuerdo al mapa se observa que el 12,55% está bien 

utilizado frente a una 87,03 que se halla mal utilizado ya sea por 

sobreutilización (75,17%) y subutilización con 11,86%. 

Los conflictos por subutilización corresponden al desarrollo de actividades 

pecuarias o desarrollo urbano en áreas para cultivos.  

Los conflictos por sobreutilización están determinados por el desarrollo de 

actividades agropecuarias en áreas de protección y conservación; zonas 

de pasto en áreas agrícolas; áreas forestales de protección con 

plantaciones forestales de producción; y el 10% restantes se encuentra 

cubierto de cultivos semipermanentes cuando su vocación es pastoreo y/o 

bosques. Esto implica un uso intenso de los recursos con riesgos de 

degradación ecológica 
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Mapa 11 Conflicto uso de suelo de la parroquia Chumblín  
 

 

  
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































